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IHTRODUCCION.' 

En un per.egrina_r por·. i.a. tÍéria, ·9Can.' parte de la humanidad 

siempre ha. cons~:~~~~-~~ -"ili ~t·~ab~Jo· _como una actividad, _si no 

degrad.ante:. -aSí ·'.:l6. --~~~ú·~~-~·á{/-~1_:·-~eno~· cOn los. h~chos-, sí muy 

Iejan~. d~~-;hcl~~-~f::::se~t·¡~-.qU~' -~~1~-;-~ed·iant~- la prác~ica· enajen~da 
ae·,.~s:t·a_:~-cti~id~~-:~:e~-~~n-~i~rá,·. eOtre· otra~. la· respuesta al Por 

•' . : : ·-
q,~é ~e su miS~a· ·e-~iste_nC_~~-~ 

Es nuestra -intención tratar_·-de~--erradicar er -conCe¡)tO -ilegativo 
- -- - ·, - <-_ .. . ::\ :'-·' -

que se tiene sObre ·el-- trabajo. Pretendemos que· la exposición de 
· .. : . 

las páginas siguiente& llegue .a su ·cOmetido,··que no es sino ·el 

ae- restaurar ar t-ra.bajó ·:en --- el-.· iugar·_·- q~~ -1~- corresponde, es 

deCir, el' primer sitio jerárquico dentro de -la escala de los 

deberes sociales del hombre. 

No serán pocas por cierto, las interro9antes que surjan en 

torno al por qué el trabajo debe ocupar el lugar de honor en la 

escala de los deberes sociales de hombre. Estos cuestionamientos 

serán disipados en el capitulo correspondiente a los deberes 

sociales. 

Hemos hecho referencia a los deberes sociales del hombre 

porque el trabajo. es un deber, .ya que- el hombre está. inmerso en 



el mundo del deber ser, no nos resta más que hacer notar que la 

humanidad ha tratado de transformar en aparente progreso la idea 

del trabajo. 



CAPITULO l 

CONCEPTOS 

l.l EL OFRECHO 

Para deslindar el ca_mpo .al que pertenece ei c!ereého,·~-es· 

con~eniente ··ref-~·r:Í.r.,~~· -~.~)os. dos ,r:iundos del: conocimiento a que 

alude el·- filós~fo -~oe~i~b~_~g -~~~~a'~-~~-1 ·.Kant·~ .. :f·-~~~-~- ~'.~-r '.Y:.- e~ 
deber ser. 

El ca'mPo_ cle~·~se~,_ se' refiere ·á -~a enunciación· de:los hechos, 

realidades o nexos entre ~os fénómeiios- 'a lo que es: en cambio, 

en el campo del deber ser se encuentran las normas que ordenan 

al individuo cómo comportarse, señalándole deberes para regular 

su conducta. 

Por lo anterior, reiteramoR: ley natural es un juicio que 

expresa relaciones constantes entre fenómenos, y por ñormi·,:--

entendemos toda regla de conCucta aue postula deberes, traducida 

en un mandado de hacer o no hacer. 

Ahora bien, el establecimiento de normR.s r.n una sociedad, 

tiene por objeto hacer posible la convivencia entre los 

individuos. J.as normas orden;:in al ser humano en cada ocasión lo 

Que debe o no debe hacer, por lo cual se enuncian en términos 
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positíVós·'o J?;esa.tiYos_~.:~~e.~~~ ·ll_mar a ,tu- pfójimo, no debes matar, 

debes- pagar ~}~p~~·~t-~c.<,~i;.:-f~¿j'¡;·j:~r.~;;, ~debes pagar dí.e~mo a la 

Igl'esiá.,, : Oo ·~::;de6~~~ - :·¡~·t~·;·r-um:Qj r · a una · persona ·.cuando hable, 
;-"-":,--:.:, ··J,~,} :· '.·f,' :::,;:J:. •" 

>-'··- :,)~;::::· . _' : -~;~· 
~>(f' ' ... -"i- ,, 

;E'.:~..' :- .... , ' ·~-- • 

Por 'otro·~~.-~-ª~~/··.¡;, --~bf'~~-~-ü~;n· ~-~-~;:¡~h~;~ ee los· seres' humanos 

sin -la· ;~d~~~~a~~~~ ·::~;:·- ~:~-~:.: -~~~-~~·~t~ · d:e : norma,: ~onduc'iri'a a una 

sítuac"tóñ --.~~-ót¡~-~ .---~-:~~(~:~~~1r~~-:.d~-{:;-a ~:-~~~\~~c~~ .. ; .. _pOr.- ta~:: mO_tiv~-_,. _es 
____ ,_;:_-=.,-

importlinte -·Par~ '-·el ~.ho~_bée_. ~~-~~¡· ~~·~:qu~·-·at:~n~.~~E!:~. _e~~~~~~- en'~ gué 

forma puede co~po:r~arse -de acue·rao a l_o arltTiitido por las --~·:r~'a·~~ 
teniendo l;_ cei-t.eZa·_a~-que# los demás componentes- de- la.,soc;:iedád 

seguirán t~rnbién por-- ellas. 

Trataremos de hacer notar los errores en que han lncurrído, 

tanto el pueblo como los gobernantes, respecto de quien es el 

que tiene la obligación o el deber de trabajar y de dar trabajo. 

No buscarnos juzgar ni a unos ni a otros, sino crear consciencia 

de que únicamente con la copartícipAción se logrará una relación 

más estable entre los gobernados y el gobernante. 

Es indude1blef que el ser -humano es un ser esencialmente 

sociable. Aristóteles lo definió como zoon politikon, animal 

f;Ociable considerado que s6lo- un super hombre o un dios podrá 

subsistir aislado: el ser humano necesit~ vivir con sus 



semejar;ttes formando más o menos g~upoS-· organizados, 

necesJdad origiii'a .-_;_'·}as··J:-~o~~a·s~·~,· es <ia}~~~~'.~ :'~~ ·:·~-~~ ª'~tas se 

elaboren - para hácer _ ··p~s1bie '·1á·. ;;:i:f·~~~{~-~-;"~{i~~dl vi~-~-~~~-- ,~con la 
> .,., --~ ~-'' ·:._ '>; 

esa 

coe.xistén·c·i~~'._~-dei ~_gr~p_o.·,_:_·;""'-t- .· .. :_,;_ ;.:.--~<· ·?<¡·:;.:·· ·- -~?~--.:_-7,'Y, ... _:···--··. 
-,~/~·- :_-.:., ·-

::-~:~,-; .. -:~~JF :"'. ·-- , 
>·.-·· '.• ; -/:: . . · ·, 

El milo.do -norDiatiVo ~e ~-i~~~~~i-~.~P~i-::~~-~-~~~~~:'.'.:j~~-{~~-i~-~~~~- ~-'?ral_es, 
í:'el~Í¡io~a·s _:·~y -~~:~!-~-~ d~· ·:t.'..r~-t-ci'':·_;~·gcJ:-;y: ':-~:-:~:· ~~n~~n6ionalismos 

--::-,_:::-,-:---- - ~-:_ ;.~--~~=~_:. ::_:·~--- --

A- través de la aplicación de los ·diferentes tipos de normas. 

se consigue una situación de equilibrio y armonía en las 

relaciones sociales: por lo que se refiere al derecho, su base 

es la sociedad, el destinatario de las normas jurídicas es el 

individuo, su fin es hacer posible la convivencia humana en 

forma pacífica. 

La vida del hombre está penetrada y gobernada por el derecho, 

desde la misma concepción en incluso después de la muerte. Es 

as!, como la mayoría ~e los actos realizados por el hombre en su 

vida ñiar1a son regulr'ldos oor el derecho; vivir en un orden 

jurídico es como respirar, cosa que hacemos siempre y pocas 

veces teneraos conciencia de ello. Sólo nos damos cuenta de la 

existencia del derecho en ocasiones excepcionales tales corao en 

la celebración de actos solemnes y cuando se viola el derecho. 



Dado que ·~l. ni\Í'~do ·de. las normas jurídicas es el único que 

tiene entre -~·t.r~·~:>:~C!~~c~~risticas la coercibilidad humana, el 

derecho es·~~un,· .. :·b·o~j-~·~t6_:-:-de',;··~·~rrnas j~ridicas -que pretenden regular 

la con'~-~cJ~ d~i::~ ~~·i:,:·h·~-~n-o-;;en"·"~·Ociedaa, siempre_ ~on. ~ª '.tin.atiaaa 

de al~·;~~~;,.: e-1~.-;'~a·~-~~ ~:; 
. ·;·'.:-,_~_;··>\.;. y.:..-.: .. :~:: ~·-.·~~--; . 
l , 2 EL ~~R~CHO ~i ;RABAJO ' > 
Actualmente, la socieCad tiené ·_··~¡-~.~~.~~~~-~-~·}~~~~ -ex1g·i·f' de sus 

miembros el. ejerc.1cio de Una.- act.ivi~~·~::;.~:~·~i{:~~~-~::~~~~~-!~a y el 

individuo tiene a su vez el d~reCh~,:~- rec~~~:~~.~~:~ ¡~~:- soCÍedad la 

seguridad de una existencia compatible con· la dignidad de la 

persona. 

En el pasado, la obligación del Estado era respetar la vida 

humana y dejar al individuo en libertad para realizar por si 

mismo su destino. En el presente, el derecho del hombre a la 

existencia quiere decir obligación de la sociedad para 

proporcionar a los hombres la oportunidad de desarrollar sus 

aptitudes. En otras palabras, la sociedad debe proporcionar 

fuentes de trabajo a sus integrantes a fin de que pueda cumplir 

cabalmente su deber social, es decir, trabajar. 

Es el Estado quien debe facilitar o proveer, en caso de 

crisis o falta de actividad laboral productiva, una ocupación 



-· acorde con la capaé:ida~ media y:· que~\~ lé -_:permita·'. s~bSistir 

decorosamente al ¡ndi~idu~ .. ,. :\' _ _____ . ,. '\ 
< ·.: .. -:::·:·-~:;:> :-·</i >:~/:.,:·_;·,-~ ·-·.,~ ... :-;,_,· <·.~.:-. j'.;if: .\;·:,;---.~:? 

tra:::8 :1··--de~~ch'ó' a';;¡~t~.~!a:jE~c,• ct{~,H~~j~i~f~~t~k~ :~i::: :0
::::: 

públicos :,:,et~dr·a~:b:a-~J···•oc.: __ -_t .•. ·_:_._:.~,:;_.T;eªn.s1~_;el_;s~-:::_•_q_]:~: l~' pt'r.ni'fan ·-en•_ breve plazo, 
encontrar. _m ____ e_d_ 'a_n·-o_t--e-~-~ii·~o0'.n-'"cco:r~~ej_;mL~e/nft~~o~~:_t_~d:e3;2~!~~~~~h:i~;.h~éer • posible el 
de~~·irOi¡~ .... '": _ :~e11i-P1.é,bs -;;:y~-~-:fu-~ta 'distribución 

--.-,·,;_,·:s/ ~?:~:~. <t~'.0 .. ~-;:>·-. 

·:_._:::',- ::'·~ ~-~;~·' .;,, -·~- ~·· .='.;~:~-:. 
':::-;-\';:<.--::)~~··:oc· 'E,-:--· 

El derecho al' tiab..jó- se 'def~~]~Y!ni~nces, como la facultad 
de poder emplear iib~etñ~nt_~, ~·--lo~·:::---~Q~~~~U.Í~~- ~--,, i·a inteligencia en 

una labor útil. 

El derecho al trabajo se manifiesta de diversas formas: 

podríamos hablar en primer término, a obtener un empleo y en 

segundo lugar, el derecho de conservar un empleo. Sin embargo, 

las situaciones anteriores, por lo general,dependen de la 

condición de cada país al lograr un equilibrio socioeconómico y 

político. 

Puede tener diferentes expresiones: el Estado asume por sí 

mismo la obligación de dar empleo o bien el Estado obliga a los 

particulares para que éstos lo hagan, Tiene en ocasiones una 
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instituci6n complénie~tar_ia ·.·~~e-· s61Ó puede ~o~era~.· e~ países e con 
una '>.sit-úación --~~;o~~-~id~':,: ,p·~-~:J11'·~9ia:d~--- -~?::·~·l)·.;:·~~~~~~~·ad'~·~: ~i~:te~~ 'de 

'- ~ :.(;;._ ' 

segur id ad scicf.i i.: :.i~~ l{:-,-}seg~-~6 ;_~i,:~_~Jf:d~·s~mpr~~ ·.\~~i{C~~Pa rt:imo·;: ... ·e1 --~ 
· --~'--.:·:· :.,'}·~~:. '"'.;·;· · · '·<"' ·""··'''- ·:t .e 

:::::::;,;;::~~~~tl~~~l~~!tilf ~; .. !_f.•~.f-~:_:t_,_r_{~.;~1;~:~;::: 
._ '", ~ .... ,... -~~9;~~-~<~f;\::·:- --. ,_ - .·· ~--~<;::·,:· ·.:::·--:.·. 

al E;o::t:::y::t:e::i~~~ttí:i·~·~i:~1~1:rl~:~:ritl~ir;~:;;;í;1ri~::: .. 
constitucional en sÚ. ~·~~mel':~pá;;~;~~~~~~~-i~~:~~·S;~~~~~;é'.'.'~<Jda 
persona tiene derecho ái t~~·¡j,,·j·o-~ ·di;~~~::::··~/ -~-~-6-i'al~~~f:~---~ 'Q~1r~--~"-A1-

ef ecto, se promciver_án la c~·~a~·i~~ -."d~ e~~~-~e~~~-~· ~:t·~·~'+~~~~:~2ri:i.~·~:~~i6~;· 
social para el trabajo conforme a·- lá'- Lei": Eñtré!.:)8_5 __ t-8.Z'One-s_ que 

fundar.ientan su proposición, 1 a Fxposición d~' ~·~~iv~~;.- ~-~-;~~-.las 
siguientes: 

Primero.- Ha llegado el momento de dar el paso .que ·no ·hace 

muchos años sólo poCja considerarse como una: ·~e~.lara~'ió~· -de 

buenos, pero irrealizables intenciones: Cons8:9riJ( a nivel 

constitucional el derecho al trabajo -tal pai~ce·:C:jue:.'en luga~'.de-

l. Supra·, DERECHO DEL TRABAJO, Tomo- I,·. Sa·.'._~:·ed.{C_ión'·;'. Editorial 

Porrúa, México, 1983, p. 77. 



beneficio se i09ró. ~n perj1:1icio, ya q~~ la tasa de desempleo 

actualmentÉ(',~S mayor. qU:~-~:;e~·~ 1978--.· 
~-~ .. -

,• 

seg'\l~d-~ i ;/~;: a~~:'.~~~~r~·~:f;~'~'.~-:~; ~~¡~~ 
---... ,,.,;- ·¡;;': . :,.,_--:,-._.~3 }j:.~-

iá. certidumbre de esta nueva 

: gara_rit~á / ·'~~riá~Ci.~:n#:~\ci,t?K.qu_~::;-~ef~ ~ña realidad sólo si desde hoy 

la ·conye·rtim~-~-·~--é'.n- d~b-~~~-~:~~n~-~-1t"u.ciona1. 

_:~:i~r·~~~~O\~~'.-> ~~-- -~~~pons~b~iidad del Estado, como tercero ante 

todo derCC}lo s-~cial·~ consÍ.Ste en Propiciar los medios legales 

para· que· dichas acciones se realicen. 

Tal reforma se inició en las siguientes circunstancias: el 

gobierno empezó en época de crisis, fenómenos tales como la 

inflación y la devaluación externa fueron taladrando, poco a 

poco, la economía mexicana, de manera que hubo necesidad de 

implementar diversos planes y comisiones que tenía por objeto, 

abatir, entre otras cosas, la desconfianza de la Banca 

Internacional y de los inversionistas extranjeros, así como el 

fantasma del desempleo y subempleo. 

Se volvieron a escuchar viejos conceptos como el de la 

capacitación y adiestramiento para el trabajo. 

El dictamen de la Cámara de Diputados señala, entre o.t~os 



10 

puntos los; _s,~·~uie.f!.tes: ~el co~tio"~o crecimiento de. la población 

urbana al·>desb'orda·r.·· la capacid~d. ~c~pacional de las ciudades, ha 

dado-1ugár a·Jque·· ~ill~~n~~"-.-ce .. _me·xi~~n~s .. carezcan de empleos fijos 

y-; :.~~-~;~ne-~~-d~~ .. _:\ •. -~~ -~~~~ -~~rz~d~~~---a -~~~~r_ "ingresos inferiores a 
.,; . . ' ,,_-_.;_ . :: : . ' ~" . .. , 

los· mlnl~os·." de> subs1st~CtCi8 - ~econOmia subterránea- mediante 

:··se.rv-lCi~:~~-. Y.:'- ~ra·~~j~ºS~- · ~~~~~~~-~º~-:~ en-· forma personal a quienes 

q~¡~·~~~-' .. ~,:~óif~i¿~·i1~1~: e~~~-t~'ai~~~t~-- y ·en multitud de casos 
hurldiCS~-.',:_·e~ :~a·. ~~t·¡~·~rÓ;~ -~;I --~-~-~~-m~ileo, abier;to y sin esperanza 

- -:.-- .·· ' 

Oueiemos pensa~-- qu~. a· los--~-~efiO~es ,Oiputado.s ·se l~s olvidó 

que debido a la falta -~e empleo, n'O poc'as personas se dedican a 

otro tipo de "trabajos", tales como carterismo, prostitución, 

tráfico de dragas, etcétera, que si bien están tipificadas tales 

actividades como delitos, no por tal razón deja de ser un 

trabajo el desarrollo de dichas actividades, tal y como veremos 

en su debida oportunidad. 

l.3 TRABAJO Y FUE~ZA DE TRAEAJO 

•
1Trabajo proviene del latín ~· ~ que significa 

traba; ~' ~que significa labrar; la palabra fr~ncesa 

~ deriva de tripalius que era instrumento de tortura de 

los romanos: ocupatium significa ocupare que_~ignifica asediar o 

luchar" (2). 
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. ' ,, 

se deSprende- de la"s liriea"-~-:- arlteriores ::que,·- el' trabajo .;i~ 
.,. . 

se ha ~n~~ndidO como a~g~- ~-ifÍ_cil ,:O_ ~~~~~~~~~ 

- . - ,. ... ,--,--·.~· _; ··': .. 
Parece· ser,: '·que la sentencia bíb1iCa ·_·qúe ·COT.den"a 'ªl hombre a 

ganar el sustento con el ·sudor d~·- su ~~·ir:~~h~<i/s·~-~vfd-~ de pauta 

para que todas las doctrinas,_ po~-:-~ ~6-~~·ir~¡~-~~~1ª!!· que sean 

rusa 

traduce el texto bíblico •e1 que no tr~baja q~~ no coma• (3). 

Presuponemos el trabajo en una forma que lo hace 

exclusivamente humano, una araña realiza en una forma que lo 

hace en operaciones que se asemejan a las de un tejedor, y una 

abeja hace avergonzar a un arquitecto en la construcción de sus 

celdas, pero lo que distingue al peor de los arquitectos de la 

mejor de las abejas estriba en que el arquitecto levanta su 

estructura en la imaginación antes de eregirla en la realidad. 

Al final de todo proceso de trabajo, tenemos un resultado que ya 

existía en la i~aginación del trabajador en su comienzo. Este no 

sólo efectúa un cambie de forma en el material sobre el que 

2_. BRAVERl'.AN, Harry, TRABAJO Y CAPITAL MONOPOLISTA, 6a. edición, 

Editorial Ourtime, s/f, pp. 61 y 62. 

3. Ibidem, p. 62. 



12 

trabaja, sino que también realiza un propósito propio que rige 

su modus oeerandi y al cual debe suhordinar su voluntaC. 

El trabajo humano es co'nscie~te ,Y c.on un propósito mient:ras 

que el trabajo Ce otros,. ani~al~s" e!! ,merament:e instintivo. 

El traba jo es, lt. fuerza que-· ci'eó la humanidad y la fuerza con 

la cual la humanidad creó al -~urldo-.tal Y'-como lo conocemos. 

El trabajo humano, sea directamente ejercido o aéumulado en·· 

productos tales como herramientas, maquinar·ia o canimales·. 

domésticos, representa el único reflejo de la humanidád·--fr~n._:té·-a 

la naturaleza. 

El proceso de trabajo, pro tanto, particioa con un contrato o 

acuerdo que rige las condiciones de la venta de trabajo por 

parte del obrero y su compra por parte del patrón. El trabajo, 

como todos los procesos de las funciones físicas, es una 

propiedad inalienable del ser humano. Los músculos y el cerebro 

no Dueden ser separildos de las personas que los poseen ninguna 

persona puede dotar a otra de su propia capacidad para el 

trabajo y no importa cual sea el precio, narUe puede comer o 

dormir en lugar del otro. 
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En esta forma-, en el intercambio el trabajador "".> otorga al 

capitalista su capacidad para el ~rab_ajo._ El tra~aj_ador la 

retiene y el cap~tal~sta puede aprovechar _la .oportunidad 

solamente ~oniendo _trabajar al obrero~· Pero lo ·que el 

capitalista·-.compra y ~º- que ~l trabajador vende·· no :es una 
'<) -.··...:-

cantidad ··conver11da· cit? t~_~bajo,_ sino la fúerz3 de:··:trabaj~ durante 

un periodo 

Recordando que ia f ronterá 

-:'.~ -:~: .·- :? ,;~~ 
entr·~ -~·i 

l~t~l.e~tual ··~a_. p~r '.demá~ c·onf~~~-, '.~:~~~~~~~'.~~;~~-~.f~-~~:~, a1·--trabajo 

como ·¡a __ actividad que realiza el ·~·indi."~1'~-tib, ;~~-ñ~~ fa·- fi!lalidad de 
--------~,-_:: 

satiSfacer sus necesidades. 

Mediante el trabajo no sólo . hemos de obtener los medios 

indispensables para nuestra subsistencia, satisfaciendo nuestras 

más vitales necesidades: la casa, el vestido y el sustento, sino 

también todo aquello que exija nuestra vida para alcanzar, no 

sólo individual, sino familiar y socialmente nuestra perfección 

y felicidad. 

En otras palabras, el trabajo es un instrumento de perfección 

y felicidad que enoblece y dignifica a la persoa. 

Desde el puntO de -Vista económico el trabajo es el 
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ejercicio intel~gente y ordenado de la ,actividad hUmana ·con un 

fin económico. Por mera ana"logía p0dem0s decir que:'.~n a~imal o 

una máquina trabajan. Ciertamente, hay como en er, hombre, un 

desgaste de energlas, pero la única causa será o 

fisológica, es decir, natural, míéntras que en el -hombre, la 

activi_dad que desarrolla· cu~ndo está prestando _u11 tiabaj·o, en el 

correcto sentido de· la p~l~brá, es además sistelüátic~, O·sea, ha 

· ·ae imPlicar· la ordenación inteligei:ite ·de- esas;_~?~e~~ia~--~ á. -·~" f i.11 

deseado. 

se ha comprobado que el trab-ajo ae la h'ormiga, -~-º es sino el 

cumplimiento de la ley natural que rige su actividad. EO el 

hombre, es la razón, la inteligencia, lo que motiva su voluntad y 

selecciona medios libremente para alcanzar su fin. 

Anteriormente, dijimos que la frontera entre trabajo 

intelectual y material era confusa, bastan unos ejemplos: el 

trabajo de un albañil, cargador o un obrero es predominantemente 

físico: el trabajo de un profesor escrito o un jefe de oficina 

es predominantemente intelectual. 

Existe una cantidad enorme de valores, pero pueden ser 

ordenados dentro de .una jerarquía que muestre, al mismo tiempo, 

la mayor o menor calidad de dichos valores comparados entre sí. 
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Es claro, que no es igualmente valioso lo material que lo 

espiri.tu;Jl,_ lo animal ·o lo intelectual, lo humano o lo divino, 

lo estético o lo moral, etcétera. Un valor será tanto más 

import~nte.', ocupará una categoría más elevada, en cuanto 

perfec.ción al hombre en un estrato cada vez más íntimamente 

humano. Y decirnos más -humano, porque el ·hombre que _trabaja 

en.:ijenad~men~e,.- _cada vez, es. menos humano. 

l.~ EL ~VALOR DEL TRABAJO 

La historia del trabajo. es sin duda alguna, la historia del 

hombre. No podernos concebir ~ue el hombre puede haber vivido en 

algún momento sin trabajar- Lo importante, sin embargo, es poner 

de manifiesto el valor tan diferente que se le ha dado a través 

ele! tiempo. 

En el antiquo :test.ltmeríto, Dios condena a Adán a sacar el 

alimento de l~ tierra con granUes fatigas y a comer el pan con 

el sudor de su frente .. El trabajo, se entiende en la Biblia como 

castigo. En' Grecia, el trabajo y el dolor eran sinónimos, 

evfdentemente el trabajo no fue algo agradable para muchos 

pueblos ele la antigUeelad. 

Para los antiguos griegos, la 'virtud,;. moral y sabiduría era 

directamente el proporcionarles ... a ia cantidad de tiempo libre 



de que disponía la persona. Decían que el que debe trabajcr no 

puede alcanzar la virtud y gue el trabajo manual envilece en 

tanto q\Je es tarea de esclavos: los señores se ocupaban de la 

filosofía y la polltica. También concebi~n que entre más tiempo 

libre se tenía para las ciencias, menos traPajo se hacia. 

Para E-1 cristianismo, de los siglos XIV .. Y ~V~ el traba-jo 

co:nstituía toda~~.ª- U_!l imperativo divi~o~ 

Turgot., en 1876, predica . por el contra·rio la libertad de 
. .,;·" 

tra~a jo como un derecho_ na_tural del - hORibl:-~:, aUn .!=Uando po~os 

años despué_s en 'plen·o- auge ._-de .. :.1a ":bu~~ues~a ttil!Ti~ante en. la 

revolución :tnd~strÍ~l ~Íiqlesa: ;: e~.·· ¡·~~;·:.·re~:~-lll:6-ió1l· .. :-po1·i~ica de. 

Francia;' ~sa ubert:.:d ·sea· i. el:· instruménto. odioso de 

ex.plotací.ó~ di! :~o~ '.-~·~ab~jad·~~e-~·-: · '.~: .. " ., 
.~:~:~·-~ . ~í':., ·.:·'.:-.:·/· .. _·,., ;!,"'~'.:'. 

La teoríá ¡nar;isti }~m~~ra :81 ~~.~:~o/~ornÓ,:~na mercancía, al 

señalar la· Íu~~r~~>d~~X~~ab'ij.ri ,.~~· .. ~·~~·:;~,~ié~-~'¿i'~:~tni~:· ~Á·~:~~:·~i ·menos 
que et azá~~:~~~ :,~-~~ú-~·~Ya ::·~;::;·~ _j·;n~~e.:,: c~·n·.:.ei'.-;~· reXoj:1; ésta con 1a 

·balanza. Sjn~eme!~go;>~~ ·el ~túcufo ·Jo. de ~uestra Ley Federal 

del Trabajo, se., ~~&·pe~rfl(:-a~'t-·~~~;.~,:~~-~-~~f~l?~jo.- no . debe ser 

considerado c:cimC?··~.n art~~\,16.:d·e ~·~~e~·c'~o ·:~ mercancta~ 
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1.4.l La escala de valor del trabajo 

Es indudable que el trabajo es el que .le ·produce valor a 

las cosas, por tal motivo, el trabajo·:debe estar colocado al 

principio -de la escala ~·e va~or~~· -~~-1 ~-~-r ---~~ma~o·-~ ya tjue sólo 

mediante ·e1 trabajo el !'.'er_ h~.u:nano_:.-~_'s_t~.·-~·n:'.·~~~ibil_id:ad_es de poner 
--h". -.~·:fo·. 

en práctica-. no sólo>: sus .-PC?~;~i~~f'.~a~~c~-- ~h,~~i-~~~U~_les _Y físicas, 

sino también' las 

El trabajo_ es un deber .de todo ~~~,bre, se!9ún ·sus a_ptitudes y 

circunstancia. El trabajo es ~n valor humano y lejos de denigrar 

al hombre, lo dignifica y le proporciona mayores: capacif'.Iade1!5 de 

superación -el trabajo no enajenado,- no visto como mercancía-

puesto que el trabajo es un deber, por tal motivo debemos 

comprender que es el deber mismo. 

El deber es una necesidad mcral que implica la posibilidad de 

alcanzar el bien o fin de perfección libremente. Emmanuel Kant 

definió e1 deber, diciendo que es la necesidad de una acción por 

respeto a la norma. El deber puede ser entendido también como la 

exigencia de hacer o no hacer algo para conseguir un fin valioso 

( 3). 
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1.4.3 Los deberes sociales 

Exister. diversas clasificaciones de los deberes. Tenemos, ?or 

ejemplo, a los deberes para consigo mismo y a_ los deberes para 

los demás. Dentro C'e los priMeros ubici'l.mos a·-_ lá. templanza 

concepto por el c 1Jal entendemos la adquisición del entero 

dominio de nosotros m.ismos: la castidad es otro . de bel:- Por el 

cual entende:nos que es ·un .estado Ce perfecC~ón _p~-rs6~~1.--:~- q~e 

Otro de _los .deberes para corisigo mismo-~-~- -'-e-i 6-U-iCid-.ú;,·_: -y~. tjUe 

mediante la no ejecución de este· a~·~~--~:~~~-~-~~~:~-~--~-~os n~~S·t~a 

integritlad personal. Dentro de los· segundos ubicamoS los 

siguientes deberes: no matar-ás, no' -hurtarás,· no ·levantarás 

falsos testimonios, etcétera. 

Indudablemente que. el traba jo- e~.· un_ -debe~ · . . . ·~ .. -~anta para 

, ... ·'··- .· ·-
consigo .mismo 

in-t-el:-iOi'inente-~ ~ólo ~- med-Í.a~~e'.; _ _;~-¡; ~t-~-~~-~~~jo·-:·~~~9 :o~·-P-~~~~ ~~!-~~~~ _ ,_ 
,._·,· 

' '' 

3. GONZALf.Z OIAZ, I.ombardo --~ra.~ci--~~!~--~ ET.IcA" SOCIAL, -;~~itorial 
PorrGa,:México, 1984, p~. _170-192 •. 



beneficiarnos nosotros mi_smos. y - con ---e~to :ª. ·la·:': so'c:1edc!d,'. en 

virtud de qt?e desarrollaremos , nue.stas ,~;~a~L1idi~~~~\~ ~{~-i'i;·~~, 
intei.ectU~Íes._Y espi~ituales. ~{: .. :·~ .,,, ··-·.,_:~;i{<;::··· 

; . . "" ··, -y.; ·. :> ~>;;' ·,;';~::> ::/1-:·- ,--:.:_:··· 
• , '' • : '•' :·» ' -•~/:) • • >0.c • ~7fr:·t '•'•N."¡;~ 

L.4 •. 4 . El_:. él:é_be_r.de_ .. ·.t_·::_~_'a_·-:·b· a_··.·_i_ ;r_ .. _,._..... .. (.,:, ;:,;é· l:i -~~~·~ :~:: ;-éic· . 
. .. >: :: . . ··,¡; ::~~ ·:>.'.~ ' 

Pa~t-i e~-d~~ -d~-~~~~-~~:."_to~_~::. 'd~:.f~~hd , tr~e ·-¿¿,~-~~~,i~tiJ~~~~5e·'\-~-n ; ~~~e-~.!-
1 ue~o ~~t:~-~-~-~~-f-~~;~~-:}f~-~~~~;~:K~~/ ~~J~~d_e~-~;~:- ~:~·fil> qh_~ys·~~~ Se:_~reclama 
a s·í. m_-.i~~o~-~ sino· q~fo-~:1c?i'C0Ri\lniaa~d :-~~:~1-a~-~- ·;;¡: ~-¡~-~ -ritÚ~~b-~b~ 

·,- _-. :::_~~)~ .:<~;º.;; _,._-""· : ~ ·', . 

Y ~:ciJ~ ~-~~· ft comuni,~ad reclama de cáéla miembro el éleber < . .._-,·_·.·--~1Jr·"./"' ,_,.,_<, ,- ,. . , . , 

de t~abltjar _'-'P:º.C::~Ü~;_ '.~n'~-~e otras- ~osas, ··t6d6°S- ~ebemOs contribuir 

a 9-enE!r~~.~~~~~~~:.:-~-~'.~~i-~: ~í~:u~'za· d-e. ·n_u'éSti;o país. -

1.5 EL TRABAJO DENTRO OE L~ CONSTITUCION Y L• LEY FEDERAL DFL 

El 

TRABAJO 

artl.culo lo. de. la ·const-itución ~(Üce así: ., 
' :; MeXfcá~·os En los E.stados Ü~ldcl'S ~- todo '-.· . . ·.·: 

indiViduO g~zará de ·'j·~~-.·~ara~_hias que otorga 

est~:t c~·~st:J~UcÜÚ1~ -~.';~a~'}>cu~1e~ no podrán 

~estiih9irs~_,, -s~~:~ .. -~~;"<t~·~"··.:~·~~0_?00 y __ con las 
: - - -, - . ---~7-~ -.. --~-

cond i'ci o~-és··"9#.~--e-;·1a --~i s~a es ~ablece. 

Este_ ~rticu10· q~f-~c~bamos de t·ranscribir, señala la igualdad 

que tienen los· 'set'.~s. humanos en cuanto al goce de los derecho 
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humanos GUe otorga la Carta Magna en su parte primera 

correspondiente a las gar~ntias in~iVid~ales, las cuales 

únicamente se.rá~· suspe~didas a·:.:-r~strin9i~a5: e·n· los casos 9ue 

ella ·misma 9sta.bl.ece. 

Hay ~·~e s~ñ~l~ar ,·-~~ue este 'Pr~~·¿~t~: na·· ha_C·e. dis.tinciones pues, 

dice que· tOdo indiv~duo 9ozará dE! _las ga~_antías otorgada, no hay_ 

-~-=is_t-~-~cÍ.-6~. _entz::~ ~-~mbr_~~ ::;_:; ~~·j"~re~-; m~xicanos y ·-extranjeros, 

ca-tói1c·o--!{.O ~ p·rOtest~'1tes/ etéé~era •. __ 

es -

decir, que no se pUede restrin9ir.-:-< 
;-~ :·-·;:/: 

constitucional, 

A con ti nuac'fón. · ha~,~inor.:·.:i~'.;;: ~r-~-~~:~·éjPci·~~ ~::~~-~-·-._-_,-~r-t;Ú:~lo so. 

para: :~es~~~,~,--,:- ha·c~r .L~~·i. :~-háii-~1~ ·,,.~~:a~~· primer 

-'-/~_'.:.:r ~:: ~-:' :.-;~-; ;.,-.'.' 
- \ \'• 

~~dr_~ ·. iini.J~d~~~~ º:que ::se-'-·-
_,,_.-_:-

A ninguna persona 

párrafo:. 

dedique a la profesión, indus·tiia:>; .b-~nl~~~l.o/' 

o trabajo qu~ le acom¿de, oie·~~·O -~-ic}~-~-~-~;;>~~·:, 
'<·' ·' 

ejercicio _de es_t_~ __ l~~ertad 'sólo ----podrá,,,. 
- =-- '-;-7-,0---oc ·-

vedarse por determinación j~dL:Í"al ;: ·cuando 

se ataquen los derechos d!:! tercero, o p_or_ 

resolución gubernamental, dict~da en los 



térmi~os que marca la ·ley, cuando se ofendan 

los derechos de la soc.iedad. Nadie puede Ser 

privado del producto de su trabajo, sino por 

resolución judicial. 

La l~y determinará en cada estado.cuáles Son 

las profesiones que necesitan título para .su 

ejercicio, las condiciones que. deban 

llenarse para obtenerlo y las autoridades 

"qu"e han de. expedirlo. 

n.!eie podrá ser obligado a prestar trabajos 

personales' sin las justa retribución y sin 

s_~_-,.plen~-,- c~nsent~miento, salvo el ~rabajo 

impuesto · corno pena por la autoridad 

j~dicial, el cual se ajustará a lo dispuesto 

e~ las fracciones I y II del articulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo 

podrán ser obligiltorios, en los términos que 

establezcan las leyls respectivas, el de las 

armas y los jurados, así como el desempeño 

de los cargos concejiles y los de elección 

popular, directa o indirecta. Las funciones 

electorales y censales tendrán carácter 

obligatorio y gratuito. Los servicios 

profesionales de índole social serán 
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obligitto_rios retribUidoS._ en·:· los> términos 
~~ 

de la ley con ·· ·laS-_:_ exCeP.ciOn~S', q·lle · éSta 

s_eñale. 
... '-'',' 

:~ '·, -' ·, .-

E'f · · E~·t·adO ~,~J:·p~~.~e -~~~~i\J.r· .:que,:·.-~~ .-.:~le_v~ ·a 

·efecto ~irig¿~-~~~~t~-~·tó:;'. '.~~~t~· :º- ~?.n~:~-~~~~,_-qu~ . . ,• .' .. · .. ·' _:,.. _: 

·tenga p~~-,·:obj'et_~;/é1 ·~en~scabO, la··péz:dida_ o·· 
· .. , ·,_. ·. _·_,: - ' --~:':- ·:; 

el :'frrev;,-c~.~~~ ~ac!-i_ficio de,, la libertad de 

i·a · P:é'rsOna, .ya sea ~or causa da· trá.~a jo-; de 

edU:Cacióñ o 'de voto religioso·. La~ ley, en 

-~= ~~-~-~~cuencia ·, n~ p~rmi-te ~l es··tabi_-~cirn~énto 
de: 6.rde?·~s moná-Sticas-, ~ualguiera que sea la 

denominación y objeto con que pretendan 

erigirse, 

Tampoco puede admitirse convenio en que la 

persona pacte su proscripción o destierro, o 

en que renuncie temporal o permanentemente L 
ejercer determinada profesión, industria o 

comercio .. 

El contrato de trab~jo sólo obligará a 

prestar el servicio convenido por el tiempo 

que fije la ley, sin poder exceder de un año 

en perjuicio del trabajador, y no podrá 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
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derechos políticos o civ.iles .. 

La falca de· cumplimiento 'de dichci contrato, 

por lo que 'respecta al trabajador, sólo 

obligará a éste - ª· la correspondiente 

responsabilidad civil·, sin que en ningún 

caso pueda hacerse. coacción sobre su 

persona .. 

<e-.~-; - - . 
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Como dijimos líneas arriba··,_ :este·· p.Z:._e"cepto contempla la 

libertad de trabajo, ; ·er ·:~¿,~~'i:\,_:sii~i~--~~~-~u-~i:Ltd~~·· .· e-~rs_~"ª . tiene 

derecho " ejercer lá:•p~pe~l~n,~2\'i-'i~ ~y oÜc::io. que más le 

acomode, siempre y Cua·ndo ·:sea-,_;_ iíC'í~~~~-~~~-~ "~~~<-:> · -

.E's decir, 

."? ~- ·~; -~~:·::~ - ~:;·· 

que ·_tOdo ~,·h~~¿~1-t~i;i:i~J~~ .:'.;~:~r~-1~~rio mexicano, 

trabajar P.n - ~o- qu~---.:~~,~~ :::~··i-e·::;-.: ~'t~~~C_a·; ·- claro está que 

contrario' a ils ley~ ,·i~~· mor.al y. lB's .bl:J~nas costumbres. 

puede 

no sea 

Finalmente, hacemos ·1a t =anscripción del pre.ambulo del 

artículo 123, el cual nos interesa para este trabajo: "Toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil ••• q 

En este artículo, se señala que el trabajo es un derecho y un 

deber socia.les. 
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Derecho en cuanto a que el ser humano, tiene derecho a 

desarrollarse y superarse como tal ¿cómo puede hacerlo? A través 

del trabajo que dignifica y da libertad espiritual al hombre .. Es 

por eso, que podemos afirmar que, en la actualidad, hombre y 

mujeres desempeñan una labor para dar dicha dignidad y ·libertad 

a su espiritu .. 

Decir que es un deber, por cuanto que la sociedad 

contribuye de una u otra manera a·la preparación de noso~ros- con 

objeto de trabajar cuando tenernos la edad-suficiente¡ co~o-no_es 

posible dar las gracias a cada una de las personas que forman 

parte de nuestra sociedad, debecos agradece~ contri_buyendo con 

nuestro trabajo a la preparación ~e quienen . ~ienen de,trás._ de: 

nosotros. 

De esta· 

tenemos el 

El 

· Pr 1nClp~·~s .. ~enerales 

Condlcioiles de ,t.rabajo 
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Derechos· y obliga:ciones ·~·e los traba.j,adores, Y. de los patro-

nes 

Relaciones individu'ales de.ti2'.J?ajo 

Trabajo de las mujeres 

Trabajo de los menores 

Trabajos e~peciales 

Relaciones colectivas de· trabajo 

Huelga 

Riesgos de trabajo 

Prescripción 

Autoridades de traba jo y servicios so~'ial~-s 
Personal juridico de las Juntas de conciliación y ·_Arbi~raje· 

Representantes de los trabajadoies y-·-de· los. pa~~'?-~_es_ 

Derecho procesal 

Procedlmiento de ejecución 

Responsabilidades y sanciones 

Para nuestros fines, CebeM~s hacer énfasis en el primer 

capítulo.. Ya aqui se encuentra la parte medular de nuestro 

estudio: el articulo Jo .. Sin embargo, debemos hacer notar que ya 

se está gestando una nueva ley en nuestro Congreso, poniendo de 

manifiesto que no han bastado, por ejemplo, las estipulaciones a 

nivel constitucional del derecho del trabajo, as! como la 

carencia también de una norma sustantiva que obligue a los 
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trabajadores a capacitación y adiestramiento, ya qi;e, de nada 

sirve toda la estructura creada ~n beneficio del trabajador, si 

éste -no hace el debido uso del derecho Ce capacitarse y 

adiestrarse. 
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CAPITULO 2 

BREVES ANTECEDENTES DEL TRABAJO EN MEXICO 

Para una mayor comprensión del valor .. del trabajo a través de 

la historia en México. abordaremos··algunOs<.tópiCoS de cómo era 

considerado el trabajo y el trabajador en las "etapas; 

prehispánica, c~lonial, independ,f~n~.!!. y actual. 

2. l EPDC•. PREHISPANICA 

Es incues~ionable _la_. i!l'portancia que tiene la institución del 

trabajo indígena en ·el periodo precolonial. Un texto náhuatl de 

un padre hacia un hijo dice: "es conveniente, es recto, ten 

cuidado de las cosas de la tierra: planta nopales, magueyes, 

tendrás ~ué comer, gué vestir, qué beber, con eso estarás en pie 

(serás verdadero). Con eso se hablará de tj, se te alabará, con 

esto te darás a conocer a tus padres y parientes". 

El trabajo no sólo daba se:itido a la existencia del hombre, 

pues se desprende de este importante texto náhuatl, que la 

actividad laboral lo encauzaba a la verdad al encuentro de sí 

mismo-y a conservarlos productivo. 

Se tenla en ·alta va~?riz~ción a -~ª:relación. humana que se 

deriva del trabajo,. ya que así c-oncebida colocaba al hombre en 
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su verdadero sitio soc~al .. El, ·prestigio se· lograba a~ través del 

trabajo._ 

Cada 'falle·r :era una famili"aí )a~· fnujeres de los ·tejedores de 

plumas, , :· v~-~hi~~~·c_·~~~;-~ :.~--~~·j;~-~- .·:_Y 'bor.di!ban·, fabricaban los 
.:-- ._,' _· 

coberto~e~· .\j~' ~i'ei <-de ~:~·~~~j-;;·:: o Se ·.dedicaban a teñir las plumas 
.---'" :::-· ... ,- .. ' ' 

(4) .. LOQ:. h·~-j~~\-:~P~,'e~d·Í.~n el ofié:iO_ trabajando, junto ·~on ·sus 

padres~-

,- _:'._ .. - ·. ___ - -

La:S ·re1ACion~~ h~anas c¡ene~:~~as ___ e~~--. ~~ti~-o--.. dtii~-,~tra~~{jo .e~tr~ 
, los antiguos mexicanos, respondieron ~ ·~n,,~~11;~~s~~ti~~ ~~ 
di9nidad ;;~-1 i:'rabajador; ya que la própi'á acüvid':Ci productiva 

lo co.Ío,· -ca..
0

-~a efr \Jn · ~~i ti-~ sOciar y éti.co'.:,'\~ ·;~~ -.-:;~,:~l '~~;c~;-: ·~.:_--fo<. 
- - ~..¡¡·~- ;.;._;_:· ' 

! ·.-_:,¡.~;~.s- .- .\ - ~-__ :·,:<~ : ·-
:··:·~-~~ ,~-

Estas - ·fortri_ias de organizaéión ~socia.(.". ~~~d~:~~-~~·~·~, ·.:i s~'n~ido 
:::· :::- .- . :_ :-~ - ·.' 

d~gno _d~·, 18~~ existencia _humana- hasta <iúe:~--~~:· férión1eho. de: la 

conqul.sta vino .a romper con :. esos ~~i-d~;-,: · )ii someter a 

inescrúpulo trata~iento, ~scl~vitu~~,\~-~er-~Úi~~~~~-. y explotación 

4. Cfr. MEÍUNO ,GJ\MIRO, Maria del carmen, !NTROOUCCION A LA 

SOCIEDAD MEXICANA DE TRABAJO, Editorial Porrúa, México, 1960, p. 

41. 
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El car&cter .·del mexicano, que- fue brillante y decidido,- tuvo 
. ·. .•\ .- -· .. ·-· . 

un cambio,. en v;rtuc d~ la ho::lda -~ran~fo.z;-~'c:i.'ón socioeconómica 

del trabajo. 

/..Gimismo, la conquista religiosa del mexicano vino a 

conformarle una dt?terminada estr~~tu~·~:- ps~i:oÚS9i~~ tjue distaba 

diametralmente de su anterior manera 'de ·ser: las nueva·s 

doctrinas religiosas le señalaron que síreCo~ci~ia :su;·-i.ntpotencia ,_ - ._,. -,, 

y roaldad y dedicaba a -Dios toda su ..;ida ·,~b~::~Un~-:'.S.entÍd.o ;·de 

humillación y de la expiaciOn, 
- ·, ;'2---,.s;~ ~- '-"~/:, --_: 

A la llegada de los conquistadores esPáfi~l:;"~ :.·~:~\~~-~~:Í~~~"io· 

cuatro típos: . ) Recolectores simples 

b) Cazadores 

el Agricultores atrasados 

d) Agricultores avanzados 

Estos grupos corresponden genéricamente a la división de los 

habitantes indígenas de México en 1521, ~izo el historiador don 

Miguel o. de Mendizabal en {5): 

a) Bandas y hordas -representantes por cazadores que habitan 
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en el norte y extremo noroeste del país-. 

b) Tribus sedentarias o de orga~iza.c;ión territorial 

..:.constituidas por agricUltores atra'sad-~~ ',-y. q_ue o~upan el 

noroeste de la vertiente occidental-. --,:-·, '),_ 

e) cacicazgo y clanes locales; y ~~quefi~~ -~_"<grB'.~de~ Estados 
~- ~ : >,_-, _ .. - ·-~: 

-representados por comunidades de-.--· ari~i~~~~-~res avanzados 

situados los primeros en la ~ertiende --oC-~id~-~t~·i:', a1-~sur del Río 

Sinaloa y en la región del istrnó'.de ~~~hh~~:~~-~:c: ··y los pequeños 

2.2 EPOCA COLONIAL (6f 
:·~_,:•, ··:.":e_·,, :>' • • ' 

En la primera etapa ,_de~·;-_ré~~m~-~-;· Colonial, las ·-formas del 

indígena esclavo~ y ~os serv,;c_i?_s_·;~e:~~~mena·a.?0~;. 

El trabajo indl9ena esclavo 
' . . 

mediados del mismo siglo XVI_,_. ~nCre~eOt.~ndose :a ·Pa~ti.r _de 

entonces la esc:ilavit.ud del ·negro. Pero<-ia. b8se· de ~i:'a.b~jo_ ~e. la· 

economía novohispana en la primera etapa _de .. 1á· colonización 'fue 

-la encomienda. 

s. CUE -CANOVAS, Agustín, HISTORIA SOCIAL y ECONOMICA DE MEXICO, 

Ja. edic~ón, Editorial Trillas, México, 1977, p. 41. 

6. DE BUEN LOZANO, Néstor, op. cit., pp. 27-284. 
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No fue la encomienda, como se afirma, una cesión de tierras 

en favor de los conquistadores, sino el sistema por el cual los 

colonizadores españoles contraían el compromiso de cristianizar 

a los indios que a ellos se encomendaran y protegerlos, a cambio 

de tributos y servicios de estos últimos, en las tierras, minas 

propiedad de aquéllos. Teóricamente, pues, la encomienda estaba 

inspirada en fines de protección, defensa y cristianización del 

indígena. Encomiendas de indios y repartos de tierras fueron dos 

cosas distintas, aunque se desarrollaron paralelamente. Incluso, 

de los indios encomendados, muchos continuaron en posesión de 

sus tierras, obligados sólo a pagar tributos y servir al 

encomendero. 

A-penas consulnada, ·· 1a ~coricjuis.t~ ~ - -CprtéS . ~_omu~~c~ - .. a1 reY de 

España que la encom'.i.erld~': 
- .. ·- -- -.-,.,_._. - - .--- -- -,-v. ·-. 

y 'rep.ait'iróiÉ!ntO- er~ el rini~o medio de 

lo españoles~- Sin-.. einbár90.'/.''e~/~~-~-~-,-",~,O'~ real ·cédula, se prohibía 

en forma termina~~e· la_ enco~¡-e~á~:,·.d~·',:;i"ndi.~S. A pesar de esto, en 
~ - ', ' ,- ; - . 

1526 y con ~i. ·.e_v1de·nte:Yriri\:de.\ estfmuiar nuevas conquistas y 
• - ' ' . ,.:. _{·. ! ' ·: - - - - • ~ 

descubrimfentOs, -.se-.. -otorg"ab~ .. a; Francisco de Montejo, futuro 

conquistador de ·-~-~Ú:a~&n,.-_autoriza'Ción _para encomendar indios. 

Cort~s. había _reali.zado los p~_ime_rC?~ -Fo~P~~~os_ d!? ___ ~nco~iendas. 

entre sUs capit·anes· y SoldadOs. A ·pesar de. ·1a .real. cédula; de 
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1523, unos y otros siguieron disfrutando de sus ·'encomiendas. 

Más tarde, la corona ailtorizabB. a· la primera Audiencia 

gobernadora, para que perpe~uase éOtre· conquistadores y 

pobladores las encomieódas, con· la·. li.mit~c~ón, de que a ninguno 

se asignara más de trescientos inai.O-s. Los miembros de la 

Audiencia cumplier~n, ~~-" ·exCes?f ·-1~'~:0.z:~~!:I :·real, pues llegaron a 

otorgar encomiendas ha-Sta-,·-'P,or.~!.'ai'e·~·; ·y>·_ao·~·e mi-1 indios. Hasta 
. - --· '-:r·:·,o,·::---.':-· ··:.-:·. -

enton~es, las e~comi~ndaS -er·a-n-~~~brl~~-diaBs: por-_ una vida. 

La instituci60 ·de trc!.bajo irÍdígena se· transformó radicalmente 

en la época colonial. Los mexicanos con~tituyeron un caudal 

extraordinario de mano de -obra, siendo explotados hasta donde 

era posible, mediante el sistema de encomiendas implantado por 

Cortés -descrito anteriormente-. 

El encomendero carecía de toda jurisdicción, propiamente 

señor j al, sobre sus encomendados pnra la suspensión de las 

encomiendas se llevó a cabo de una manera muy lenta a través de 

todo el siglo XVIII¡ el sistema fue sustituido por el forsozo de 

los indios, a manera de solución para regularizar la prestación 

del trabajo. 
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2.3 EPOCA INDEPENDIENTE 

Pasaron diez años antes de que emergieran las fuerzas que 

iban a organizar el México moderno. Los principios liberales de 

la Reforma !ueron confirmados en la Constitución de 1857. Pero 

el resultado de la Leyes de Reforma no fue el surgimiento de una 

nueva clase de pequeños agricultores propietarios, que no puede 

ser creada por ley, sino una nueva concentración latifundista de 

la propiedad agraria. No sólo aplicaron a las propiedades de la 

Iglesí¡,;. Las tierras de las comunidades agrarias indias fueron 

fraccionadas en los años siguientes en aplicación de esas leyes, 

se dividieron en pequeñas parcelas, adjudicadas a cada campesino 

indio que no tardaron en ser adquiridas a precios irrisorios o 

arrebatadas directamente, por los grandes latifundistas vecinos. 

Esta fue la forma atrasada de penetraeiÓ.n capitalista en el 

campo mexicano durante la -época de la dictadura d,e ~orfírio 

Díaz., cuyo rnandato ·se inició- en 18-76;~ .. y d~ró~ con sucesivas 

reelecciones, hasta el estallido de 1~ Reyol~_ción de ·.1910'. 

ras _c-ua_1-~~--~;---f-~rm~r~~ las llainadas compary.ías. deslindadoras, ·.que 

debían deslindar las tierras baldías.y traer colonos extranjerós 

para que las trabajaran, quedando ellos con el tercio de las 

tierras que deslindaran como pago de su trabajo. 



Así 1 llegar;on ~ per~en~C?'er hasta s,iete, mill~:mes. dE: hectáreas 

en el estado .de Chihuahua··.·a -un- solo -propietai:io.:_·:~sO'S.: iruli.ensóS 

latifundi0s. incluícln Pbb1~dos · ~n su· te~~i~.~ri~~··~·:cu~¿·s···~~-bi·~~·nt'e~ 
eran considerados 

hacienda. 

. . 

·El pbjefivo'.: .. de .. :.,1a'·.9~9af!tes_ca operación.: de ·desp~jo d.e. ~f~r~as 
. . 

"que t;:pn~irlua~~n _i~ .inicia:ban · en , la colonia",. no ~~a:- solamente 

c0ñ.St1tu1r~ gl:án~e~c ·:1°atffu.ridiOs, sino, -tamb-fén disponer ae 
jornaléroB lib~'~S·~::'~ar~ntes de toda propiedad fuera de su fuerza 

de trabajo. El capitalismo, para abrirse paso, necesitaba 

l.i_qufd~~r.:~~~s t;¡~rr~~ .. -~~~unales. 

Ese"··fU:e:-e1:.·cas~ .de. la guerra del Yaqui, a fines de la década 

d~l. ·set~;{~~- ; ... 'prÍ~era mitad de la del ochenta, en la cual el 

ejércfto ·a_rrebató 'a 1a tribu el llamado Valle del Yaqui, una de 

las zonas de mejores tierras del estado de Sonora, mediante una 

guerra de exterminio. Les arrebataron el Valle para entregarlo a 

grandes terratenientes mexicanos mientras todos los hombres, 

mujeres y niños de la tribu que no pudieron huir a mantener una 

resistencia de decenios en lds zonas· áridas de las montañas, 

fueron deportados por familias enteras a parecer trabajadores 

esclavos en las plantaciones de tabaco del Valle Nacional o en 

las de Henequªn, en las de Yucat~n. 
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Las i1aciendas formadas o crecidas en este progreso no son, 

por Eí!Jpuest.o, un modelo .ie explotacíón agrícola moderna. El 

caipitalismo, que destruye las formas económicas precapitalistas 

en México, no tiene los capitales,ni la fuerza econó~ica,ni la 

necesidad competítiva paca invertir en el campo, más bien, se 

apoya, cuando puede, sobre los rest.os de las relaciones de 

producción anterior más acrasados de explotación. 

Las haciendas se componían, generalmente, ~e--,- _un casco 

central rodeado, a veces, por altos muros protectores, en donde 

estaba la -gran casa del propietario con todas las comodí~ades y 

lujos de la aristocracia terrateniente, la 'casa del 

ad~inistrador y los empleados habitacionales de clase medla~ las 

ofici'1as de la haciendi!I, la tienda de raya, la iglesia, la 

cárcel, la:s trojes, los establos y la huerta para la 

alimentación de los señores y sus dependientes inmediatos. A 

veces, también una pequeña escuela para los hijos de -1os 

empleados. 

_Fuera del casco, a cosa de un kilómetro,- estaba la "cuadrilla .. 

o el lugar donde se alzaban i-as --habitacfones de adobe de los 

peones; una habitación por familia, con pisos de tierra, sin 

ventanas, frente a una calle única de tierra suelta, en medio de 

la mayor miseria-



La tienda de raya vendía los productos de consumo a los 

peones; tela, maíz, frijol , jabón, aguardiente, etcétera, a 

precios casi siempre mayores que los del mercado. Era así como 

el peón, eternamente endeudado, no podía aband,oÍlar. la hacienda,.. 

ya que las deudas se transmitían de padres a hijos. 

·. .-·, 

El 16 de septiembre de 1872. se fundó. el>gr~~-. Cír"CuiO .ae 
que fue la primera _central obrera :.·-~~i~--·-~~~~:~~:· ;~·f~-~~~--. se 

.·. .· :- ~ · .. ' 
Obreros, 

extendió sobre tOdo. en el -_gre.miO;~.::--=-te~ti~>--y': ··en<: sectores-

artesanales. 

En marzo de -1876, se real_~zó __ el Primer Congréso ObrerO de 

México. Su manifiesto contenía los siguientes puntos: 

l. Instrucción para los trabajadores 

2. Establecimiento de talleres cooperativos 

3. Garantías políticas y sociales 

4. Libertad para elegir a los procuradores públicos 

S. Nombramiento por el Gobierno de procuradores obreros para 

defender los intereses de los trabajadores 

6. Salarios fijados por los estados, con intervención de los 

trabajadores. y- el punto siguiente, pedía textualmente 

esta forma elemental de la escala móvil de salarios, la 

variación de tipo de jornada cuando las necesidades del 

obrero lo exijan, pues así con los capitalistas alteran el 
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valor de·' sus mercancías en los· casos en que .lo juzg~n 

cOnveniente, 'también el obrero tiene ·.el -dere'ch·o;·de _hacer 

subir el .precio de su trabajo- hasta:·cc:>n~egui_~ llenar·· con 

él sus necesidades particulares y soCiale·s. 

Estas medidas adoptadas por el Circulo ~e ¡j~~~;~~-~ t~~ía'rl.- como 
,'-\3< ·-)·<. 

base, los siguientes aspectos: :.~ "'". x~:;; .. ;·J~:~:-_- -~~~~: 
·:;-· < 

Los salarios que percibían los trabajadO[.és-:~de1-~~am-p0, de las 

minas, de las industrias eran miserables. Verbigr~cia, en las 

fábricas, con una jornada de, aproximadamente, once horas, el 

salario variaba entre dieciocho y setenta y cinco centavos 

diarios, de los cuales, del salario semanal, les decentaban: dos 

reales para la sociedad católica; un real para el enverjado del 

atrio del Sagrario de la Catedral; un real para el sostén de su 

muerte; un real y medio para el mes de María y otro para el de 

San José: medio real para la misa de la capilla de la fábrica; 

medio real para las necesidades de la iglesia: medio real para 

el Santo Sepulcro y tres reales por estar suscritos a periódicos 

que defienden la religión. 

El 14 de julio de 1868, se produjo un conflicto que afect6 a 

los trabajadores de las fábricas "La Horraiga", "La Magdalena", 

"La fama", "San Fernando de Tlalpan" y "La Colmena" y "Barrón" 
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del Distrito FederaL 

Sumando los conflictos anteriores, pueden destacarse 

diferentes acontecimientos sociales como por ejemplo, la 

hueiga de sombrereros de 1875 que coincidió con una· huelqa 

estUdiantil y el movimiento de Pinos Altos ocurrido en 21 de 

enero de 1673 en Chihuahua. El ejemplo de Pfnos 'Altos, que podía 

consituir--el antecedente de Can.anea y l\ío~· Blanco, ~onía de 
·- .. , ." 

mAnifiesto la activldad del lfber_a-1im~:-~ P~f~'{~~;~.t-a= ante el· 

movimiento obrero. 
'~''-' . --. : 

<;}:~_:_.,,·.· 
, ;,_;·: 

¿~~ -~~~~:~~ .:: ;.\~ 

- Con el paso del tiempo, el maY.C?r:- d'es·a~rt;1ic;_~d~i. ~~-pit~liSlnO .;,,,. 
extranjero, auspiciado por Porfirio ·t;¡~·z-~·f"i~:.'.c"~nd·i~l6n .- d.~ los 

obreros se fue haciendo más y más,. '?~ñ~·~~~'·,'~;·~~~·:·(p~,~~u~irse el 

movimiento armado de 1910. 

La mayoría de las huelgas que han qued~do r"e9istradas en esos 

a~os, fueron en fábricas textiles: ·hub6 unas 75 huelgas en ese 

gremio. Le siguen los ferrocarrileros, con 60 huelgas y los 

cigarreros con 35. En las minas hubo aproximadamente, una docena 

de huelgas¡ y una cantidad igu . .il -tanto en tranvías como en 

panaderías. 

Fueron dos los movimientos que originaron el artículo 123 

constitucional Actual, de esto se hablará en el punto siguiente. 



2.4 EPOCA ACTUAL 

El movimiento de cananea se caracterizó por dos aspectos: 

l. Se trataba de trabaJadores que a nivel nacional disfrutaba 

de salarios un poco más altos. 

2. Se proclamó, por primera vez, en Méx~c~ ~~ jo~riad~· _de Ocho 

horas y se exigió la igualdad de trato para .:·10S 

trabajadOres mexicanos y 1a proporción ma~·~~~:-·a, su ~Umero 
respecto a los extranjeros. 

LO&:&Ucesos.de Río Blanco mantuvieron más el caráctér de una 

protesta social que de un obrero. Esta protesta tuvo su origen 

en la preparación de un reglamento patronal con cláusulas 

espelUZnantes -prohibición a los obreros de recibir visitas en 

su casa, de leer per-iódicos o libros sin previa censura y 

autorización de los administrativos de las fábricas, aceptación 

de descuentos en el salario-. 

Como dijin\oS ·anteriormente, el artículo- iil .constitucional 

que n~s ~ ri(Je.¡:·7·tuvo~· su_:~fu~dilmento.o ~st'oS:·y _:.~6~r~~··:·mOVimientos, no 

menos~ imp~~~~·~Í:~·~·-:·~· en. i'Os .que ~e ,·pori!an ~-. d~ rÚanifiesto la 

c~nd.i~ióri' ./~~-~~~.~~~:té:~ :y deshumanii:adora de - los capitalistas 
'. .. , ' .;::-/' 

e~~ranje~~' así :como· __ de ·ros mismos ·_teri:atenientes mexicanos. 

En. ·:.1910, las haciendas abarcan el 80\ de todas las 
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comunídades"habítadas-en México. 

El campesino, al verse deSpojado de ~a tierrá, _iñic~ó sin 

partido, ni .s~nd i~a t~ ni ·dirección obrera, una lucha ·en contra 

de los terratenientes meXicanos y extranjeros, que- por cierto 

fueron los únicos aunque resulte irónico - que. n·o ["e.Sintieron los 

efectos de la Revolución de 1910: La re-voiu-ción· -terminó 

oficialmente en mayo de 1911, sin embargo,_:po:t>·-to".1_1?· el país 

había ciertos lugares que se9~ían P~.~~a-·~~~ ·por ia ·justa 

distribución de la: tierra. -El -año-;-ae:~:~·9·2.~.-~:¿_~:;~:ó· ~efif!itivamente 

la etapa de la revoluC:i.ón. La .'fechá ~~~-. -f~~~ .. a-dl{O~i."6.;:_f\J'e' el -10 de 

abril de 1919, dí a del ase~iria~o d,~ ~J1it~d? ,~¿~ª~~; • -,-; ,~',_, -"- :.:__,_'.' .. ;. =:ifc~',;_ 

-~:! ,.,;~-; 

A partir de 1918 y en 1919 y .. 1920, el 
º• '. ·_ ' ,<:·.- :. -:7 .--~ _:_:;_ :~~~t·::_· ::·~:>l:~:;,:_-·:t":'¿'!.<")~ tJ,;_: .. :'.~?:. ,,,,. ' 

movimiento obrero conOci.óé'.:uná}:1ntenSa\rean1mac16~ __ determinada 
'-'~:-· •• ,-::..; -- ··Z:,<c.,_,: :.:~;;f:;';·:;t.(,'.:¡ ;::;.~;-.» 

entre otras cosas -Pº7.~ -'i~~;,:~'~~;i'~,.t~:J~:f~::·!~¿f~ ::1'8'"' ~·.ey§~:~~c,·i~.~}~Ca.~~esina 
. -:.;;;'"· ,: .. ,e;·,:_. '.,,., .• ;;·-~ ::_~,'-i:' ~;;;·f.· 

y por el triunfo de l_a_ ·re·~~b'.{ü"'~'fi ~-'-''' ·" :«~--'.''\:'., ,-~-;-.:: .:~~_:;_,_: 
--~ ~-\-. ::_·~·:-::~-\- ~:[;'' -¡ .';:·~r~-- -.,..,_. 

Las huelgas y. luch~l)J~Di"~~· ro"ri ,~Ü';¡o~tiiherit~. en 

r errocarriles, en·. p~_tró1E{~~.,\~~~'r(• ;t:~~~~il:k-sT::. en'.-, ~i·~~t~:i~id~d, en 
. . . -~. . '. >~\·. ·~.-. 

portuarios de' Tampico'._y· V~~~~~-~~~-~·-:;·'./··~::·~>- ,'~;~I: . .-:.'.{i\·;···:~f· 
.. _.,, .. ' ·-- .. " .-- .- .. ·.. - . -. -

En toda una serie de. qremiós ·que éx_ígían -n~-. sólo. ~umentos de 

salarios, sino conquistas' soc'~ales ... a'plicación_ de· ias ,conq-~1stas 



sancionadas en la Constitución y,-,-.Sobre" t<?,d_o, im~ne. su derecho 

a la organización sindical. En 1918, se realizó el' Cong~eso· ia: 

la organización Sindical.. En _1911? -· se r~.~~-i~p,: e~-: _;·c::_~~c3r_!'fso 

Nacional, en Sal tillo, donde se con-stl. tuyó_:".-la~:· .C:o:~-fe~f~,r~ci6n 

Regio Obrera Mexicana ( CROM), prime·r~ ~~º~-~~·1. · :~~re'Q~' : ~-~iÚo~a1 
''.'.',· 

del país. ~;.;. '-\~:·::: · · -;, .. _ 

:-:.: ,.-J~; (.·.'>:, 
,~ ;:,·: '. 

En agosto de 1919, al comienzo de: :su :"_7a'mPªñª',':· eiector~1, 

Obregón firma una alianza co~ l~_ CRO?(_y:- cOf~ -~~f-jefe,:·: i.uis--"N._. 

Morones -llegó al Ministeri~ y .. acu~U1~/~~ª_:ºf~~~1;1n~- -~~~' lu~go 
sería uno de los sostenes firmes de-- su ·régi_men y el fundador y 

prototipo de la escuela de burócrataS sfndi-cales carreristas .. El 

poder de Morones terminó asentado en bandas de pistoleros que 

reprimían despedidos y todo intento de organizar la base de la 

oposición. 

La CROM y Morones fundaron el partido laborista como primer 

partido obrero basado en los sindicatos en México y en América 

Latina. En los acontecimientos de 1920, se concretó el pacto 

entre Moronres y los jefes pequeños burgueses zapatistas, Magaña 

y Oíaz Soto y Gama. 

Antonio Díaz Soto y Gama fundó después el partido agrarista, 

que junto con la CROM. sería otro de los pilares políticos del 
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regír.ien obieriSta .. ·Ahora, se.- tenia ínstitucionalizadas a las 

masas mediZinte· est-~s --:básf"i~ne·s en· el <;"lle el_ gob_ierno se· ha-
, ·-·' 

apoyado hasta nuestrOS'·.'~-~aS.: 

o·.··o·"-.·· 

Pero no fue Obregó~-;~ ~~
0

~0 ~~~·i·u~-~-~co.: E1f,·á-~ ~~~~1.~·~:-;· ~Ui~n ... i'i~Vó 
adelante el i~teri:¿~i :·:!·~·~ri L~~~~¡~;>d··~;~_·es~~b"i.-i.Í·za~_-,, -~{:~.:~r~~e~o de.l 

;:r-::.·:: ·-~ 

desarrollo capital~s~-~--~ _ppntinuó\
1 
tª ~-b~~0Cr:~tiú1cii5_n de la·s 

cumbres d ir ige-ñtes~- O•d~f;. -~~~'i~'.{~nt:ci':~:--~);-~~rO~~-:~.y -~ .. i~:- -~~~-tr!i;;ir'~c ián . a1 
aparato 

reparto 

estatal; 1'1'~~ó~?;-fir~'e·m~~h'~'.: __ 3~· '-·Ií.riéa·>: d~>· te~min.ar al 

de tie~f~~ ;~ -: ·coi;~~-~~~~::f~~~i.:' iá _;." Iql_esia ~~~o.·/·Centr·o de 
- ·1 •• ¡ .. -

enfrentar la amenza . ce invasión de Estados Unidos de 

Norteamérica promovida por un sector imperialista alarmado por 

las perspectivas de expropiación Cel petróleo que se discutra en 

un sector del gobierno callista. 

En 1929, Calles fundó el Partido N~cional ReVoluéionário_. que -

puso, ~~jo su control a· las org.aniza~ione~_::.de.·._;~a·~~~ ~~~r~ra·s .Y: 

-'.:, :;~ ~:: . .< •"·ij . .,-::~ 
campesinas. «:~:.-: -~.,;·;:;.·,_ ~::1~~~; >;<::,, 

cárden~s se+~pb~ó ~~' é:\.;~vimi~)it~ ~b3L y·'en ;l(LiEd:r en 

la~- or9ani~~,ción ·~.~~'indica~~: y el ·::~~~:~~·i~Ié·~i~· :-~.:~·- ·-~~4~~·~·~"." .'ae·, loS 
-"---~=" 
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estado natal era el único estado donde se repartía la tierra.a 

quien la trabajaba realmente: los campesinos; fue el 

proletariado petrolero y su sindicato el eje que hizo posible 

sostener la expresión petr~~era, cabe destacar que, ni la 

estatización del petróleo, ni la de los ferrocarriles eran 

medidas soc"iales, eran , un estímulo a todas las fuerzas 

nacionalistas y revolucionaría~ l~tinoamericanas. 

Cárdenas no se pr~ponía ab_atir el capitalismo, se proponía 

~brir ca~p~ .ª -su .. ~~Sa_rrol_lo,_ ,sObre bases "más justas" y "más 

hUmanas". 

- Con- Cárdenas se cerró· .. ta'·: se9'u_n~a- _etapa de la Revolución 
; :'::·.:: __ ·-··:· -. 

Mexicana, que desde luego''; no es:~'una revolución interrumpida o 

term~nada, ·sino es. un·a revo~u~ió~: ~.·i.~~irite.rrumpida. 

A partir de 1940, el creci"1iento· 'industrial se fundamentó en 

la inversión extranjera y la substitución de importaciones. El 

original Partido Nacional Revolucionario, ahora Partido 

Revolucioriario Institucional~· perfecciona su control sobre la 

clase obrera mediante el surgimiento del "charrismo 11 que permite 

la manipulación y el control estatal de la clase obrera a través 

de la imposición de líderes corruptos al servicio del Estado. 



4• 

La chispa con la que se inicia el movimiento ferrocarrilero, 

en 1958, es una demanda de aumento de salarios teniendo Como 

base la de 1954, no se cumplieron .. -sus demandas y al ser enea!, 

celados los líderes. como_ Vallejo, los ferrocarrileros regresan 

desorganizados y al. trabajo, · .. las prome-sas nuilc_a ·Se cumplen. 

Por el contrario, nueve· uiil'.-,ferrOcarriler'Os ,quedan despedí-

dos de su trabaJO-, ·también ,.-· ~¿~- __ ;·~~~i'~;:~~irst~·(
y la primera -fo-r_ma· d~ -1'uc;ha -~~-~ :~l~:\~O:~-t~-9~-~smo. 

exigen una 

Sin embargo, las órdenes-· ae'--~r~_"s_.lad~_ contra veintisiete de 

los trabajadores activos, radicaliza:· ef movimiento y para el 6 

de febrero estalla la huelga. Para el 22 de febrero, se 

reincorpora el trabajador, después de la promesa presidencial de 

que sus demandas serían satisfechas. 

Unos meses antes del movimiento ferrocarrilero, los maestros 

de primaria del Distrito Federal, con apoyo de padres de 

familia, estudiantes y algunos grupos obreros, desarrollan una 

lucha por reivindicaciones salariales que .se transforman en 

movimiento con la dirección_ c~EE~P_;_~--·~ de su sindicato y 

particularmente de su sección. 

En 1940 a 1970, hubo ~n, "·crecim.ieritC) sin 
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distribución del ingreso, es ~décir, los 'beOeficios de 

cre:cirnient~ ~·e~~~óníico )~61.J:,:~~ ~,~~~~º-~·!;<·p~·:~~>:: una .·pequeña .. capa de 
~.',' .. :·: ' .- ;,;, ·- .. · '. :· 

. pobJ aci.én, ~~< t~~í·:~~·.·.:-~~i\~x~~~~.~~xci~i:~.·~·~~~.;.;~ ·. ~~.Fa~arse. ~us_ Proble

mas y no mej.orá.bBn '~'(is -~l'i\•ei·t;t~---d-e.-·Vida·~~·::,: 

• '::.~~l::;: ··>;t" :'5~~~: Jt:~:~:_;~:~~ :';!,1~·¡;.·o • , ·; ( ·, ,- . 

De 1970 a ~~-~¡9~,~·:> : .. ~~:~:, -, ~~-~-b~·::~- ~~h-~f·t~-~o~::~<- ~u~ho~ problemas 

econóaicos y soCiales· ~~~d~i'~~~>fi~~;~·';~-~J1 ve~-se-: ·_t::_ OÉ-~~~·- · ~~S~. 
agudizaron el- sáldo ·~el_ ~~xe:~·i~~-:é~~-_-;¡~- _crJ~-~~::·~~~-~~-ó~i~a~ 

El periodo de 19 76 1982, se caracterizó Por· -la, 

.. ad-:iiriistración de la ric;ueza" palabras dé José··-López I·ol.·tlJ.io; 

se ac-entuaron J.OS problemas ;i-:cionales: elevada inflación, el 

constante crecimiento y endeudamiento externo, el desempleo y 

subempleo, etcétera, debido entre otros factores a la 

devaluación del peso, convenios firmados con el Fondo Monetario 

Internacional en condiciones desfavorables. 

Hubo tres medidas iniciales que van a ser fundamentales en 

todo el sexenio (7J: 

7. Cfr. SILVESTRE MENDEZ, José, PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO, 

Editorial Interamericana, México, 1979, p. 30. 



1. Reforma económica, .llamada "Aiic1.nz'a para la Producción" 

2. Reforma administrativá 

J. Reforma política 
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Cuando Miguel de la Madrid ·a~~·ta~~, asume la presidencia de la 

República, el lo. de diciembre de 1982, la situación económica 

del país era grave, por lo cual instrumenta un programa 

inmediato de reordenación económica (PIRE). 

A pesar de todos los esfuerzos del pasado gobierno, los 

problemas sociales, económicos y políticos se han agudizado. El 

mismo expresidente, se hizo responsable de la situación tan 

critica que vive nuestro país. 

Al parecer el Presidente Carlos Salinas de Gortari, ha 

aliviado, en parte, los problemas económicos de México, sin 

embargo, es latente la necesidad de trabajo en los estratos 

medios y bajos de la sociedad mexicana. Es urgente crear nuevas 

fuentes de trabajo para satisfacer las necesidades primarias de 

las jóvenes familias, que están empezando a incorporarse a la 

vida productiva del país. 



CAPITULO 

PROBLEMAS SOCIALES DEL TRABl\JO 

Es precisamente, debido a la falta de trabajo en la 

actUalidad, que los problemas sociales económicos y por ende 

jurídicos han tomado proporciones desalentadoras para la nación 

mexicana, ya que', como mencionábamos al' principio, el trabajo ha 

sido, es y será un !actor determinante para que eXista armon~a 

en las.relaeiones"pueblo-Gobierno. 

En er si9uiente ca~~tU_~~, abordamO~:_ál.9-uno,s 'pr6~ie~~~·~·~~-'~~po
social que ·s·e- han origin~do ,'.~ ~-~~- ·-O~~ó~-·--c:á·~~~.:~ agr_~n~~~d~.';~ por,· 1a " 

_!al té( de·-inqz:-_eso·s. 

3.1 EL TRABAJADOR y'su REPERCUSION EN LA.VIDA FAMILIAR 

_Indudablemente, el trabajo es la fuente generadora no sólo de 

un bienestar material sino intelectual y moral. Es bien sabido 

que en México la población está compuesta, predominantemente~ 

por jóvenes y también que la familia mexicana la integran cinco 

o más miembros que por lo regular no contribuyen al 

sostenimiento económica de ésta, ya sea porque se encuentren en 

edad de trabajar y esten desempleados, o porque no tienen la 

capacidad jurídica para hacerla. ts por tal motivo, que el hogar 

únicamente se ve "enriquecido" por aquell~s miembros que sí 
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están en posibilidad de trabajar; y actualmente cobra mayores 

proporciones debido a la pérdida del poder adguisi tivo de la 

moneda, entre otros factores, por la participación del trabajo 

femenino doméstico que realiza la compañera del trabajad_or. 

Desde la procreación hasta casi una infinita gama de quehaceres 

domésticos, realizados sin remuneración alguna y que en· conjunt.O 

equivalen a una ruda jornada de trabajo. La mujer del obrero· __ ~s 

el centro de sustentación del hogar, ya que, •''en nuestra 

dramática realidad, la mujer no sólo realiza ~~s_t~_~_, q~-~h~,~~~;-~-~~~. 
domésticos, sino que en no 

-__ ,_·_- · ... -.,.·-__ '._'~_-.·(·:·· -

familia y, por lo tanto, el único. sostén .:~~-~-?-~~~f.:~p·: ~O-~:.~ 

:::::::~ª· .:1 v:~b:~::::d:s suª c::ªc::ra:m::J~:;t?~J;Jj.i?IJ~y-:~ 
algunos problema, tales como: 

Un severo distanciamiento entre los mismos cónyu~es!· asi" com~ 

de éstos, para con los hijos, trayendo como con Secuencia la 

desmembración de la principal célula de la sociedad. La 

desnutrición, es otro fantasma que persigue a la familia obrera 

campesina e inclusive a la burócrata. 

En resumen, el trabajador actual debe escoger de los males el 

menos perjudicial o escoger compartir el tiempo necesario con su 



familia para crear buenos ciudadanos -aunque mu_ertos de hambre

o que sus vástagos busquen una salida a· su 'SOledá.d 

-drogadicé:ión, alcoholismo, ·delincuentes,~ pr~~tit~·~i~~j-~t~:~ter~- :: 

~ 

Hasta el lnomerito, hemos háblado de una• ~~~.1á~~e .i:.la~~ media 

donde el :.jn9reso de: _un 'c.ónyuge o a~~s-~::f P~~~;~e~~:~~~t~f-~-~~r -~as· 

necesi_dá~~-~ -~·¿. l~-: Ía~-i~-ia_. Pe.ro ,':~q~ª'·~'.s~6-~ae'.<~·~-,\-i~;~:,f.am'il.i~~: en 
,_,:_:,:.·"'.::_· 

dOnde :10·~---ba-jo-~ -i-~-9-r~~~~ :-a~ Pá_r~j·~··,o~~-~-cii~~ ·a_:~:~:~_ta-~-a.·:_~~li~Itai;_ la 

Resulta obvia la._ respuesta. El trabajador mexicano se ve 

perseguido por la desnutrición, pues au-nque todos los miembros 

trabajen nunca alcanzará, al menos actualmente para satisfacer 

decorosamente, por lo menos las necesidad~s básicas: ropa, 

calzado, alimentación, vivienda, transporte, educación, 

diversiones, etcétera. 

Aquí radica la importancia de que el trabajador mexicano esté 

en posibilidades físicas, intelectuales y morales para encontrar 

un buen trabajo. Esto se logra con una educación bien centrada 

en los aspectos anteriores que desarrollaremos más adelante. 

3.2 EDUCACION, FACTOR DETERMINANTE DE LA OFERTA DE TRABAJO 

Los elementos de la oferta de trabajo son, entre otros: 
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l. Las dimensiones y la composición de l~, -pobl2ic~ón 

2. La pre'paración de la po~l~Ción. está .di~pue·s~.ª a. trabajar 

J. La longitud de la semana de 

4. La educación. 

Nos limitaremos "a analizar 

de vital importancia como 

trabajo. 

Los empresarios actuales, pret't'ere~-t~~~nte1 ocu~~'!.· personas 
•_· ._<o·-- -;-- ., , - -

con estudios especial izados y experiéncia._ En lté~"fco_,- ·el que no 

está educado -que no tiene un papel que lo acredita como perito 

en su arte, oficio o profesión-, no tiene las mismas 

posibilidades que una persona gue si ha cursado la enseñanza 

superior. Esta determinación, es notoria en los planteles 

CONALEP, donde una persona de 62 años con amplísima experiencia 

en mecánica automotriz, sin un papel que le acredite dicha 

experiencia, perciba menor salario que un joven de 22 años, qu~ 

no obstant~ tiene el documento que lo acredita como versado en 

mecánica automotriz, en teoría, no cuenta con un ápice de 

experiencia. ¿Dónde queda el principio: "a trabajo igual, 

salario igual? Deberíamos tomar en cuenta que en el Japón, la 

situación ea a la inversa. 
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Fue el 9ener~l Lázaro Cárdenas, quien inició la Revolución 

Educativa en México, al impulsar la educación rural. En su 

mandato, se creó el· InstítUto Politécnico Nacional -1937-

El entonces Secretario de Educación Pública dij~, e~ 19~6, que 

si Méxi~o ~o:q"ueria· segui.r dependiendo de técnicos ~Xtr~·n.jer,~s, 

debla pro.po~cionarse,, a su propia mano de O~ra·._mexicana ~ · ·iúl·:· 19·5-a, 

~~ ci:eó ···ia.: ANUI~-5 -Asociaci~ñ N~cion.?il de E~señanz~ :i Sup~rio'r- · 

, , 

En 1970, ,-se- tri:ici6~~\°a>·~-eforma-· Edu~~ti1.r'a·;_'·e~· '¡"973· ~~~-:crearon 

el colegio._: d~·:.: Ba~~i~i~r.!.i· ~/ l~ • Uni~~rsid~d • tlacional · 

Metr~~~-~¡~~~·::~~~:-: E~-~:·~:~9;-~:¡; ·~~-:;'é~'.~,ó'-'--·~j ,,~-~~AL~~ <'-~~-;~--·-.:at{-~fa:~~r :t'a 

demanda. de .. técÉÚcOs .'e;(:~i::-~·¡;;-~t~;-:itidu~~~i~_Í\. ~~,·~~~,Í~pa¡,~~r\t~~; C~~~ 
>;_·-'- ~·-co;; .. ,___=y----'" ~·-.-; --;- _-.... '-é .'~',~-'· ·:·· ' 

la preeideÓcia ,-·dé'~·JóSí{ L6Pez -,-_P_ot:t'ilio ~ ~ la>''á. teffé.ió~~' ~ "1:os '. ~iñO'S:. 

de cuat'ro a n~eve ,años_, se -~i:~·~¡-~'~·¡c~,~· por. seis; en el.· pasad'? 

régimen se edificarOn Veinte e~~uel~~· Po~ día-. 

En 1943, -se creó .el . ~nstituó __ '1.'ecnológicf? Superior dél Estado· 

de Monterrey. Se desprende qUC. ha habido un aumento en la 

cantidad de educación-impartida en México. 

La educación es otro de los elementos impartidos del p~oceso 

de desarrollo socioec;:pn6mico de:- cu-alqúier nación, ya que ... a 

través de ella los iÍtdividUos pueden tener acceso a mejores 

niveles de vida. 
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En 

de 

- NO ___ se -concibe -,,,,.--p,,,,,.,,_ 
de 

por eso el elementos 
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básicos de la educación. Intentaremos detalladamente el. sentido 

y la importancia de la educación de· trabajo en la familia. 

l. Los padres deben recordar ante todo que el hijo será miem

bro de una sociedad de trabajo y que su desempeño en esta 

sociedad y su valor como ciudadano dependerán exclusivame11 

te del grado de su participación en el trabajo social. y 

de su capacidad para el mismo. 

su bienestar y el nivel material de su vida dependerán de su 

contribución al trabajo social, existe un proverbio que ~ice 

"escudriñarlo todo, retened lo bueno", aplicando este concepto, 

en nuestro país deberíamos aprender de la Constitución rusa que 

dice en su artículo 12: "el que no trabaje, que no coma". 

Debemos aclarar, que en el exterior los mexicanos somos muy 

trabajadores, pero dentro de nuestro territorio dejamos mucho 

que desear ¿por qué? Porque no nos educaron en el núcleo 

familiar. 

Sabemos que por naturaleza, todos los individuos poseen 

aptitudes de trabajo, aproximadamente, iguales, pero en la vida 

real, unos traba jan mejor que otros miembros, que algúnos sólo. 

son capaces de realizar tareas muy simples, mientras otros 

pueden realizar tareas más complejas y por consiguiente, de más 
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valor. 

Estas distintas capacidades de trabajo no son innatas, se 

educan en el curso de la vida y, en especial, durante los 

primeros años de la misma. De esto se deduce que, la educación 

no es solamente la preparación de su futuro nivel de vida, de su 

bienestar. 

2. Desde los tiempos antiguos, el hombre lucha para libera-rse

del trabajo represivo y convertirse en fuerza creadora, 

sin poder lograrlo en condición de explotación, desigual

dad clasista. 

3. Sería falso creer que en la educación del trabajador sed~ 

sarrollan únicamente los músculos, la vista, el tacto, la 

destreza manual. El desarrollo físico producido por el es

fuerzo tiene,sin duda~una gran importancia y constituye un 

elemento de valor indispensable en la cultura física, pero 

su utilidad primordial se pone en evidencia en el desarro-

1 lo psíquico y espiritual del individuo. 

4. Es indispensable señalar otra particularidad, a la que de~ 

graciadamente se atribuye poca importancia entre nosotros. 

El trabajo no sólo tiene una importancia social y económi-
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ca, sino también un gran valor c6n la vida privada. 

Bien sabemos, cuanto más al_egr~.s .Y:, felices viven los hombres 

capaces y serenos lo's que trabajan. con ·éxito, los que saben 

dominar y goberna.r las cosas. y, como por el contrario, siempre 

nos inspira lástima los que se intimidan ante el menor 

obstáculo, los qu'e no saben basta'rse a sí mismos, aquellos que 

si no reciben ayuda,-viven en la incomodidad, en el desorden. 

Los padres deben reflexionar sobre cada una de las cuestionas 

que señalamos, sólo así verán confirmado que.1 cada paso en su 

vida y en la de sus amigos, la gran importancia que le dieron a 

la educación del trabajo. 

En nuestra realidad, es difícil proporcionar a los hijos una 

educación profesional en el seno de la familia. Esta última 

carece de los recursos nc~esarios para proporcionar una 

calificación profesional. Los padres no deben pensar que la 

educación familiar no tiene ninguna relación con la profesional, 

es precisamente la preparación familiar la que tiene mayor 

importancia en la calificación futura del individuo. 

El niño que haya recibido en el seno de la familia correcta 

educación de trabajo, emprenderá luego con mayores perspectivas 



de éxito su preparación especializada. Y los niños que no hayan 

recibido ning':lna .educación de trabajo en su hogar, no podrán 

lograr ninguna calificación, sufrirán frecuentemente fracasos, 

serán·malos trabajadores por lo general. 

Debemos entender que, el trabajo físico es tan importante 

como el intelectual, será poco provechoso que si se le dice al 

niño: •he aquí un plumero, quita. polvo de esta pieza y hazlo en 

tal o cual_ forma". 

Mucho más acertado es confiarle el cuidado de mantener limpi~ 

una habitación durante un periodo prolongado, dejándolo decidir 

por Si mismo cómo ha de hacerlo. En el primer caso no le 

habriamos propuesto, sino una tarea permanentemente muscular. 

En el segundo, le planteamos un problema de organización por 

dentro de una cuestión más elevada y útil. Es cierto que cuanto 

más complejo e independiente sea el problema, tanto mejor será 

en el sentido pedagógico. No todos los tienen en cuenta. Hay 

quienes confían a su hijo una determinada tarea, pero se pierde 

en los pequeños detalles; lo mandan hacer algunas diligencias 

simples, cuando sería mayor valor confiarle una tarea 

continuada como, por ejemplo, cuidar de que la casa no falte 

jabón o dentrífico. 
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La -participaci~n d~l niño en las tareas debe comenzar e 

inclinars.~' c~~<-e.í/'jue~o. Se· le ·c:~'nfiar& la responsabilidad de 

cuidai·:sus ·--·Ju.9'i.:1:et~S, ''de lin\piai y· ·tener en orden el sitio donde 

se·· gu'~rda~:_:_y~_;: el .. >:·.lugaF .. :.d~nd~:-··_se:>- juega. El traba jo debe ser 

pr.Opu~~to,~-:~n \-!i"!~.·~~ _:'.)í,_~n'~r,~le~', ·tódo debe estar limpio y los 

útiles en :._6r~~-n·,· -~~-~-.'~j;'~.~u~-~~s libres de polvo. 

-. ,,_ ... -·· ,. __ ·-. 

se le Puede indicar ñlgunos procedimientos, pero 

en. geñeral_, es inejor que él mismo descubra que hace falta un 

trapo.para la limpieza, que debe pedírselo a la madre, que debe 

conservarlo en buenas condiciones, etcétera. También con la 

medida que pueda hacerse. Con el transcurso del tiempo, las 

tareas adquieren más carácter de trabajo que de juego y se hacen 

más complejas. En general, dependerá del tipo de vida que lleve 

cada familia y de la edad de los hijos, cuya función dependerá 

del grado de responsabilidad que se les dé al asignarse la labor 

en el ambiente familiar. Es necesario tener en cuenta que el 

niño se ve frente a obligaciones excesivas, la tarea que con 

ella no cumplen únicamente una función personal sino también una 

función social, de cuyo éxito responde ante los padres, ante el 

Estado. 

Pero sería erróneo enaltecer solamente el estado escolar y 

desestim.1tr cualquier otro. La dedicación exclusiva al trabajo 
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escolar es·· inCoV~~fiente, p·orcjue de.spierta en·. los niños' un desdén 
. . . 

tOtal· poi:-~)a:·vi?a .Y -.el ~,r~bajo del gr'upo.familiar. La ·atrrÍósfera 

colectivista debe·.i resPirarse siempre. en la f~milia Y-tra_dúciL-se 

con la may?.r;·_ f~~cu~ncia 'po~ible en lA ayuda mutua de. sus 

integrantes. ¿Cómo· se puede y se de~e ~rovocai: en 'el niño el 

esfuerzo ·ae trab'a.-jo?· ·La fórmii.la- ideal ::.cosiste en qu.e· ~n aq~él 

señale por propia iniciátiva -.1a-. necesidad de-realizar -una· tarea 
- ---

en vista de que la_ ma:ar~ o el·· padre no tiene par.a ha:cerla_ y 

Educa'r la-· .-buena V.o1Unt8a para el .trabajo y la- atención a ~as 

necesidades _del __ grUpO cfaniiliar, es educar un verdadero· ciudadano. 

E:i nifio -d~b·e-~acc>·~·tutnbra:C.se- a efectuar tareas que no le interesan 

mucho· y· que a·-.: primera vista le resulta poco agradables. 

La educación debe proponer que el factor que impulsa al 

trabajo no sea su carácter entretenido, sino su utilidad, la 

necesidad de realizarlo. Esa educación será eficaz cuando se 

llegue a que el niño ejecute tareas desagradables pacientemente, 

sin quejas. Paralelamente, con su crecimiento adquirirá una 

sensibilidad tal, que el trabajo menos grato llegará a 

proporcionarle placer si comprende su utilidad social. 

Como no se quiere ejecutar una tarea, en ningún caso se debe 
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recuriir a la coacción física, pues es la _menos útil de todas 

las demás formas y no despierta, .~ino disgusto por la tarea. 

Pedimento, libertad de selección, eiéétera, si se siembran 

buenos hijos se cosecharán buenos -ciuda~ano,s. 

3. 3 LA VIVIENDA :t LA NECESARIA PROXIMIDAD A LOS CENTROS DE 

TRABAJO 

.En e~te ·_apa~tad~, pretendernos explicar que por la vivienda y 

la necesaria proximidad a los centros de trabajo no entendemos 

que el hogar está anulado de trabajo, que seria lo ideal, sino 

que-existan los medios adecuados de transporte que faciliten el 

traslado del trabajador de su vivienda hasta su trabajo. Y no 

sólo en cantidad, sino en calidad, y~ que el trabajador en 

innumerables ocasiones llega "predispuesto", al trabajo, sin 

ganas de desarrolla.: su actividad laboral debido a que ya no 

tiene el mínimo de fuerzas porque ya se acabaron en el trayecto 

hogar-trabajo por las siguientPs circunstancias, entre otras: 

l. El costo excesivo del pasaje principalmente, en el Estado 

de México, ya que gasta un promedio de 30\ de su ingres_o 

en trasporte. 

2. La pésima calidad del servicio otorgado. 

3. La ineficacia de comunicación. 
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portes •. ei~éter~. 

Sabemos ·de anteoano que, no e? po,Sible hac.er un reacomodo de 

los t:abajadores para que presten sus servicios en empresas cer

cana.G a su hogar, pero quizá si· sea. .Posible que dichas empresas 

se hagan de transporte de personal como ·una prestación más de 

los trabajadores y que el Estado considere la pert~n~ncia de es

ta prestación para dar facílidades fiscales a los patrones. 
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CAPITULO 4 

PROBLEMAS ECONOMICOS DEL TRABAJO 

Es indudable que la presente administración se está 

esforzando por erradicar o al m·enos .. disminuir los fantasmas del 

subempleo y desérnpleo. Y como ur9entes están las medidas que se 

han tomado en ·torno a la reubicac"ión, mas no desaparición del 

ambulantaje, ya que,.; por- ·un lado se proteje a. los trabajadores o 

e~pleados de un comercio fijo y por otro, no dejan sin ingresos 

a los trabajadores ambulantes. Sin embargo, las consecuencias de 

este sub y desempleo se han acentuado en últimas fechas y como 

ejemplos están las medidas drásticas que han tomado las 

autoridades mexicanas para combatir al narcotráfico que es uno 

de los trabajos qUE ~ás gente ha rPclutado en estos años~ 

En el siguiente capitulo, se tratarán brevemente las medidas 

estatales para disminuir el desempleo y aumentar el subempleo, 

así como sus consecuencias. 

4.1 ACCIONES ESTATALES PARA IMPULSAR EL EMPLEO Y SUS EFECTOS 

Las políticas que el Estado puede establecer para efectuar el 

problema de la desocupación y el subempleo son complejas cuanto 

más alto sea el __ índice de crecimiento de la población, porque 

cada vez será mayor la despreocupación entre las fuerzas de 



trabajo _Y, la disponibilidad .. de capital Y de'· recursos naturales 

(8). 

. . . ' ... ~" 

'.·.: :: .. ·.··-·: 
Al íniCiar- su- campaña e'lec't'.órai-~· -el Pre_s~de,nte 

Echeverrla: ·Alvarez;- pro~ovió -d-i~er~~-5 ,~;Stu-cÜ~s·0• relacionados 

el pr.oblema laboral, en loS' ·gue · ~·~~~i;1a~'.'~· forinu1arse 
... ' .- . ''\•':' 

consideractones_ y reco~endac.ion~,s.·~~ra. 'S_'u ·P~~,i~ie ·solu'ción. 

Luis 

c:on 

las 

Con el encargo. de analizar' la política ec~in6micá y !tOcial y 

hacer una serie de· reco~endacione_s en forma, el problema 

ocupacional fue Creado en- diciembre de 1972 el Grupo de Estudio 

de Empleo de .la ~ecret;aria dei T~ab~-jO ·Y---P~.evl.si.ón Socia~, el 

que organiz6 un seminario técnico sobre la política laboral y el 

empleo en 1974, en donde fueron examinados los lineamientos 

básicos para una politica de máximo empl~~· 

E:n su quinto informe de gobierno, .el Presidente Echeverría 

señaló que el empleo es el problema capital de.nuestro tiempo, 

es decir, no·se solueion6 el.problema. 

8. LOPEZ ROSADO, Diego, PROBLEMAS SOC!OECONOMICOS y POLlTlCO DE 

-~'':·edi:torial u. N.A. M., Méxíco, 1976, p. 42. 



El plan global de desarrollo 1980-82, estaba orientado a 

crear empleos productivos y permanentes~ La politiea de empleo 

no sólo estuvo dirigida contra la desocupación abierta, sino 

también es el desempleo que sólo podría ser resulta do a largo 

plazo por la política general que sOlo podria ser resultado a: 

incremento de subempleo y desempleo. 

En el periodo 1976-82, se crearon comisiones para abatir el 

desempleo, verbigracia: Comisión de Trabajo en materia de 

Productividad, en donde se reunirían los factores de la 

producción con el Gobierno como rector para que desarrollen un 

proyecto de Normas Generales de Productividad para que se 

elabore la estrategia para elevar la eficiencia de _los recursos y 

se distribuyan justamente los beneficios del aumento de la 

productividad. 

En 1930, por cada persona que trabajaba o estaba buscando 

empl-eo existían: 

Dos punto dos personas que no desarrollaban actividad 

económica activa, en 1980 esa relación fue del uno punto ocho, 

la cua.1 implica una mejoria engañosa en número, ya que, en 

realidad las devaluaciones de nuestra moneda elevan ese número a 

por lo menos el doble, debido precisamente, a la falta de poder 
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>:;}~<, <<:, " :·, 
En" realidi5d~ l~S .• iCciOnes;~:estatales para impulsar el empleo 

·..:~ .; 

han sido :·::rl.u1·¡-~·~· :~~b~o·Í~t·aa~·~!;-. ·in'.~-tiC~·ces; ejemplo los acuerdos de 
- . ·' . : :f· 

México con -~Y.-. ·.'r~n·ci~r- ~-~~-~r_na·ci'Onar "Monetario que mucho ha 

beneficiado á::.'ja;{b'a·Ó·~r'.· 'f}ii~rn~cÍ~n~i·;·: pez;o no a. México ya que 

siempre s~- tra'~-~.::~;~~.-:b~~~~Jf'~-s ~~-s-~:~~tajos~s e impuestos. 

Resu_lta.,obVi<?.-_9ue~·- ante tales fracasos políticos y económicos 

surjan de los --efec;:tos ·subempleo y desempleo. 

4.l.l Subempleo y desempleo (9) 

En términos generales el subempleo y el desempleo JiÍ9J?.if_ica 

desaprovechamiento de recursos humanos y para los individUos_ que 

lo padecen, la marginación de todo beneficio que puede r~portar 

el grado de desarrollo alcanzado en determinado moJ?er~:~'?-~ -" 

El modelo de desarrollo económico, adoptado ---:por :~:el. país .a 

partir de la postquerra_·;_._si -bi'en~~es __ 
0
cierto_ q~e-_ ~e·~~ró ·~~·n:· ii~~.~~o··.:· 

proceso de indus1:'.riai~zclC16ry.:_. y ··_·d~ · -m~der·~·iz:ci~~ _·:·de,, ~a~-· zonas 

9. SILVESTRE.:.Mi:NOEZ;\ JÓsé;· PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO, op. 

cit., pp. 16 y 17, 
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urbanas, acumuló rezagos soCiafeS, Prínéipalritente ei:i,. .. edUcaci~n, 

vivienda y empleo. 

El desarrollo industrial fUe :log~ado en 'fomento.: a·e· ·las 

inversiones en e1 sector Prim:ario dirigi~nao.se más hacia el 

incremento del ahorro y la' capitalización· -fisica que hacia el 

mejoramiento de la producitividad .Y absorción de mano de obra la 

cual provocó desequilibrios estructurales entre la ciudad y el 

c~mpo y la polarización de los grupos sociales por la 

desigual distribución del ingreso entre los sectores y entre 

reqiones geográficas. 

La economía mexicana empezó a perder su capacidad para 

abso.rver fuerza de trabajo con la cual el desempleo llegó a 

convertirse en el problema prioritario del desempleo llegó al 

desarrollo nacional, resultó lógico pensar que si el trabajo 

ganara el capital será necesario general aprovechando la mano de 

obra, porque subempleo y desempleo constituyen desperdicios de 

capital. 

tto existe una verdadera política nacional de empleo cuya meta 

deberla ser una auténtica política económica encaminada al 

máximo empleo constante. Pero eso sí / tanto a nivel 

internacional como nacional se habla constantemente de encontrar 
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la estrategia correspondiente para afrontar el problema. 

Uno de los problemas graves de la economía mexicana, es el de 

la mano de obra que se debe al propio funcionamiento del 

capitalismo atrasado y dependiente, el cual no ha sido capaz de 

observar la creciente mano de obra existente en el País. 

Decimos que México es capitalista, porque se manifiestan las 

características 9enerales, de dicho modo de producir entre 

otras: 

l. La existencia de mercados sociales fundamentalmente y de 

venta de las mercancías. 

2. La existencia de dos clases sociales fundamentales y anta

qónicas: capitalistas y obreros asalariados. 

3. En este sistema, los capitalistas deciden qué, cómo y cuá~ 

do producir lo OUP. provoca anarquía en la producción y en 

las inversiones y en consecuencia crisis. 

México es dependiente, entre otras razones: 

l. Por la penetración creciente de inversiones extranjeras di 
rectas por medio de las empresas transnacionales. 

2. Incremento de endeudamiento externo en condición cada vez 

más desfavorables para la nación. 
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J. La mciyor parte de nuestro comercio exterior es de produc-

tos no elaborados -materias primas- que deben ser vendidos 

a bajos precios, en tanto que a otros.paises -Estados Uni-

dos de r:orteamérica principalmente- se compran productos 

con mayor grado de elaboración.por,los cuales deben pagar-

se precios; es decir, nuestro·comercio exterior es desi-

y desfavorable. 

4. Las costumbres y_ 

nen rápidamente 

tiaaa _'·nac1ci0~1~,-· 

Es atrasado por: 

Me1:yo~ con-éentración 

sociedad. 

Bajo nivel 

Carencia o 

Incidencia de enfermedades 

de salud superados en otras 

Alto nivel de desempleo y 

Baja participación pclítica 

ante la problematic~. 

Ahora bien, la población 

hombres y mujeres, se puede ~ividir· 



68 

l. La poblaci6n. e~- edad de' :.tl:-iibaj~--~-,. ¡·~t~9~ad~ por todas las 

personas de m~'S' de·l2>~fiOs·~:~-d~'·menos de 65. 

>:·~-~-·-' ~'.:~> -.:· ,: ·_<·~·:: 
Lo anterior; son<~ato·~·--.e~~~d{s~icos ·Oficiales, porque la rea-

, '. ':_~·> :·;;· - ·.·<: : 
lidad mexicana nos mÚestra· que h_ay. trabajadores desde los cuatro .. _, - : .. ··-·· . 

años de edad -véñdie·~~o · d.Uice:s- y may~res de sesenta y cinco -pr 

-principalme~te lits m_uje~.~s i~van ropa ajena- • 

.. :-' 
2. Poi~lacÍ.ón·_~i-n ~éf~d· de ~rab~jar, que comprende a todos los 

m~Ó-.:~reS~·d-~ .~o~~t'.-añ<o~', inayoies dei sesenta y cinco. Nuevame!!. 

te son --~iat~~ 6r{ci~les. Más bien, deberían ser: menores de 

cuatro años y en cuanto a los mayores no existe un prooe-

dio confiable pero lo cierto es que muchos ancianos mayo-

res de sesenta ycinco años trabajan hasta morir, ya que 

no no hay por, desgracia, en la mayoría de los casos, quiénes 

los sostengan económicamente. A la población en edad de 

trabajar, que es la que económicamente nos interesa, la p~ 

demos subdividir a su vez en dos: 

a) Población económica activa (PEA), también llamada poten 

cialmente productiva que compra de la población que tr~ 

baja a la que tiene una ocupación remunerable. 

b) Población económicamente inactiva (PEI),---integrada por· -

todas las personas mayores de cuatro años y menores.de· 

sesenta y cinco que realiza actividades que no son rem~ 
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neradae está formada principalmente Por.estudi~ntes. 
,· 

amas de casa e íncapacitados física:~ m~ta~ente. 

La población activa es la que tiene una ocupación remunerada 

en el momento del censo. 

La población desempleada es aquella que, estando en 

posibilidades Y. con capacidad de trabajar, no realiza ninguna 

ocupación remunerada, este es un desempleo imprudencia! porque 

los incHvíduos si "desean" trabajar, pero no encuentran dónde, 

debido a su nula dedicación familiar del trabajo, es decir, no 

hubo prudencia o precaución en forma del individuo que se 

defendiera en el futuro de los obstáculos que se le pre&enten. 

La población subempleada está constituida por personas que 

tienen bajos niveles de ocup.J.ción que están semiocupada&, que no 

desarrollan sus potencialidades 1e fuerza de trabajo de acuerdo 

con sus capacidades. 

Es muy difícil especificar concretamente la sub-ocupación 

para la cual existen tres-criterios para definirlos: 

TlEMPO.- Personas que trabajan menos tiempo del que podrían 

trabajar o del que marca la ley -jornada diaria de ocho horas-
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por ejemplo. los más de tres millOnes de jornaleros agrico.las que 

trabajaban cien días al año .en pr~me.~Ü.o, ven~··;dor~S- de:: aJt~s i~s 

fines de semana. 

,·~~':. -~.-:. -

REMUHERAC!ON.- Personas qUe. reciben :una ;~eiib~ ~,¿~~~era-6i\5n 
por su trabajo que le corresponde o: ~~rc_a -. l~\f.(J.~~; pOr 

ejemplo, las personas que ganan zrierl'os_ . ~el·t.--s~i~~r-:f2<-. ~~i~~~~ o~-
_.-,·.,.' .-·.; 

profesionistas que tienen un salario equiva~eó~e~'al de.- un --obrero 

o un empleado. 

OCUPACIOll.- Personas C,ue se dedican a actividades que no 

requieren mucha calificación aunque ellos tengan una preparación 

oficial; es el caso de abogados que son agentes de ventas o 

médicos que son representantes de laboratorios médicos. 

Aunque ya dijimos que los problemas de la mano de obra son 

inherentes al sistema capitalista y que se agravan en un país 

dependiente y atrasado como el nuestro, las principales causas 

en México, se pueden reducir de la siguiente manera: 

l. El sistema económico mexicano ha sido capaz de proporcío-

nar ocupación remunerada a todos los que la solicitan, lo 

cual se debe entre otras causas al excesivo proteccionismo 

del Estado hacia la industria descuidándose las activida-
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des agropecuarias, esta causa es crónica y se ha idO agra

vando debido a que la industria se muestra cada-vez más i,!l 

capaz de proporcionar trabajo a los nuevos mandatos. Mien

tras, siguen emigrando muchos campesinos del campo a las 

ciudades. 

2. Entre las_cauSas_crónicas del desempleo, también se encueE 
-. -· - ' 

t?:a la_ dt!"íici~Ílte estructura del mercado interno, ya que 

14·_ ~eniañcfa_ interna. se: .. encuentra orientada a sectores de a.1 

tos ingre_sOs;: por ello, no es fácil incrementar la produc

ción- de los articules populares y menos aún abrir nuevas 

fuentes de trabajo, lo que a la larga se convierte en un 

~írculo vicioso. 

9. Las inversiones extranjeras descapitalizan al país, esto 

provoca que internamente no se incrementen las inversiones 

productivas que podrían generar nuevos empleos. 

4. Las utilidades derivadas de las inversiones no se canali-

zan a nuevas inversiones, sino que se aplican gastos suntll;! 

rios, que asesoran o bien van para bancos extranjeros ante 

el "temor de las devaluaciones". 

5. Junto con las anteriores causas del desempleo y subempleo, 
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que venirnos arrastrando desde hace -tiétD.PO,, s_é -'S'~ma _el. p_ro

blema de la crisis económica actual, que se. ha· reflejado 

en despidos masivos y en la no contratación de nuevos tra

bajadores, además de la copia de modelos extranjeros con 

tecnología avanzada que desplazan ~ano de obra. 

En la actualidad, uno de cada tres mexicanos forman parte de 

la PEA·. tota:i:es decir, cada uno tiene que mantener en promedio a 

_tres-_ ~er_~c:>_~as! au~que no hay que olvidar que en la PEA se 

encue~t-ran·,1os ~esempleos y subempleos~ 

-·En_ ·las grandes ciudades como el Distrito Federal, Guadalajara 

y Monterrey, el desempleo y subernpleo han aumentado notablemente 

afectando incluso a profesionistas como médicos, maestros y 

licenciados en diversas disciplinas. Este problema afecta al 33\ 

de egresados de las universidades, lo cual quiere decir que uno 

de cada tres nuevos profesionistas no tendrán trabajo después de 

diecisiete años de estudio en promedio. 

4.2 CONSECUENCIAS DEL DESEMPLEO 

Como se expuso anteriormente, las políticas laborales o 

acciones estatales para generar empleos y cumplir así, no sólo 

con un mandato constitucional, sino con una necesidad que 

determina ese mandato, el equilibrio socioeconómico de todo país 



73 

entre otros factores, han resultado ineficaces originando por 

consecuencia un desempleo cada vez más creciente y con ello la 

desesperanza de millones de mexicanos, que al verse en dicha 

situación optan por engrosar las filas de los "trabajos 

fáciles", debido a que en menor tiempo del utilizado en la 

jornada de un trabajo digno y socialmente útil obtienen ingresos 

que en la mayoría de los casos tardarían años en ganarlo, 

satisfaciendo así sus necesidades. A continuación mencionaremos 

con el carácter de enunciativo y no limitativo algunas 

actividades que se consideran "trabajo fáciles" y que no son 

sino consecuencias de la desesperación en la mayoría de los 

casos, de personas que ne ce sí tan satisfacer sus necesidades y 

las de los suyos y no tienen empleo: narcotráfico, prostitución, 

delincuencia, carteristas, robacoches, defraudadodres, ·guarda 

espaldas. 

4.2.l Migración a las ciudad2s y bracerismo (10) 

En la literatura que trata de aplicar los fenómenos de 

10. ANDA GUTIERREZ, Cuauhtémoc, MEXICO Y SUS PROBLEMAS 

SOCIOECONOMICOS, Tomo I, 2a. edición, Editorial Dirección de 

Publicaciones del Instituto Politécnico Nacional, México, 1981, 

p. lOB. 
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emigración, sea ésta interna,-entre regiones, estados, ciudades 

o del campo hacia la ciudad~, o internacional, es decir, 

corrientes migratorias entre países se han ptanteádo varias 

hipótesis sobre los factores que los produzcan. De la amplia 

gama de factores que de una forma u otra han demostrado 

influencia en la decisión de migrar, los más importantes son la 

diferencia de ingresos esperado y la probalidad de obtener un 

empleo. 

Por tanto, puede decirse que en México se da la migración 

interna e internacional debido a que los migrantes potenciales 

perciben una oportunidad de mejoramiento. 
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CAPITULO 5 

PROBLEMAS JURIDICOS DEL TRABAJO 

Oasafortunadamente, el marco legal que rige al. trabajo' no_ ha 
·--·· . -'•· -.· 

sido del todo satisfactorio. Existen. mu~~ti.~~_;0~~f·i·Cie~ii'~~~~-~-~<1~ 
legislación laboral y esto es debido-,·~ ta~to"'á.~·-1a<::'fait:C(d_~~vi~'i~n_-

::,. -. .,_::::;.' ~- __ _:::;~'·' -o_:-,,--- ,- e_~-..::~ -

del legislador como la falta de- VtSióh -deº·:q·úú!n ·-pret_-eii'dé 0-Jnte·r...: 
~- ... _·. - --. '_--·: - ,: ::-,- : . ~ '.' .· 

pretar al legislador que por lo regt.il~~~-:-~~ }~ p~r_t~~-·~_ropi~;.-~ria 

de los medíos de producción, qui~-~ ob~-1'.:·a-~Uií_Za. '?,-~hac:e._nu1_a __ erl',su 

totalidad la eficacia de la ley.-

Urgente de lo anterior, es la felxíbilidad.que castró el le-

gislador al otorgar plena autoridad al trabajador sobre si se e~ 

pacita o no. Es obvio que, la ley debe proteger a los trabajado-

res pero nodejarlos en plena libertad de decisión frente a algo 

capital, como lo es la capacitación y adiestramiento. Por otro 

lado, tampoco se le deberi~ de Car un poder omnipotente al empr~ 

sario para decjdir sobre a quién contratar y a quién no. 

Eston casos, serán entre otros por razón de la cláusula de e~ 

clusión por ingreso y en capacitación y adiestramiento. 
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5.1 EL DERECHO AL TRABAJÓ, ARTICULO Jo. DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

El trabajó es un derecho y un deber sociales. 

No es artículo de comercio, exige respeto P!. 

ra las libertades y dignidad de quien lo 

presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud y un nivel econó

mico decoroso para el trabajador y su f ami

lia. 

No podrán establecerse distinciones entre 

los trabajadores por motivo de raza, sexo, 

edad, credo religioso, doctrina política o 

condición social. 

Asimismo, es de interés social promover y vi_ 

gilar la cpacitación y adiestramiento de los 

trabajadores. 

Como vimos anteriormente, al .-tnalizar el preá:nbulo del artíc_!! 

lo 123 constitucional, este mismo se repite en la primera parte 

del articulo en comento. Es decir, que el trabajo es un derecho 

-para dar dignidad y libertad espiritual al hombre y es un deber, 

por cuanto a que hay que contribuir a la sociedad lo que ella 

dio por nosotros. 
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Por lo tanto, el trabajo nO deberá ser ·co~siderado.' .. co.~? a_r_~í-
•"·· . 

culo de comercio, pues el hombré ... no Puede venderSe Q_.arreridarSe, 

ni a él ni a su fuerza de ti~baj~, ·.q~iz5~:cua~ó:dq· ~~e~~:; v~~de¡á 
sus conocímientos y_ s.u ~apa_c.ida4 de :.tr~~~-jci·~·· 

Por lo que respeéta a las demás llne;a~· na~a m~s ~l~jado d;, la 

realidad juridiC:a y_:so'ciiili/qü~·~~i:·.\:;r-~·t-endid.6-'.·aer~ch;>~ai ~ra~ajo . 

plasmad~ a nivel c~~s~Ít~ci~ria¡:::_'e~~:,~i ~~~~c-~1io '123: y a su vez 

en la ley_ regla·m:e~~~-ri~ -:érii'f:_¡~~i~f-üi'O--jb'":-
.-.-~ •\o' 

.·:-·::::' -º-~-~:~~ --
De quénos s'i;·ve --'fe~~i: eleVado r!'-ngo constitucional y un dere-

.-.,. :_. __ ·: ', 

cho qu~, a~·- ig~al,_ q"Ue o"trOS, no se_ cumple; son rauy bonitas las 

cosas-del_articulo Jo. de la Ley Federal del Trabajo, pero en la 

prácticadiaria vernos contrizteza que este derecho que tienen to-

das las personas para trabajar, no se cumple. 

Pongamos el siguiente ejemple: 

En 1984, un jóven de 22 años ~retendía obtener empleo en la 

empresa "Marinela" en el puesto de chofer vendedor, cumplía con 

todos los requisitos legales, sin embargo, para la empresa, este 

prospecto de trabajador no le era conveniente, ya que, según la 

politica de la empresa no se aceptaban personas con un grado ma

yor que el tercero de secudnaria. 
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' . ,, ' 

en este tipo de é:tn-pleo", bUs'que\ ~rabajo ·acOrde a sus estudios urii 

versitario~-· :¡~ri~~·r -~-~mestre· ~e :1fc~nciat~-ra 'en derecho-. -.el j_§. .. -·. . ·. 

ven · todavi~ :~o'nfurid1dó· __ pci·~ ia ~ésP·~esta. ~e~~tiva, .: de un·a empresa 

a quien él c're-~a ·: ie -~~dí~· pr-~:;~rc~on~C · eQpieo 'bu~~6 ·~~-~-leo· en el 

periódico y ·se encontrO~ no e_n ·pOcas ·veces, con el mismo· proble

ma: que ·1o_s patrones .ño q-~i'i_~-r~n gente· préparada en s_u _ emp:res_~· 

sos, busca de preferencia 9ente no-preparada.y por lotanto, i9n~ 

rante de sus derechos como·trabajador para pagar Salarios de ri-

sa? 

En otros casos, cumpliendo también con todos los requisitos 

le negaron el derecho a trabajar por no ser católico; ¡qué bueno 

que en nuestro país, al menos hasta ahora, no abarca en nuestro 

conocimiento, no se niega el derecho al trabajo a las personas 

en virtud o por motivo de raza -como sucede en los Estados Uni-

dos de Norteamérica, caso de los agentes latinos del F. a. I., 

por ejemplo-. 

Existe discordancia entre el derecho al trabajo que rnarca la 

ley y la realidad cotidiana que solicitan "jóvenes para trabajo 

fácil a nivel ejecutivo y de preferencia mujeres presentables, 
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entre los 18.Y 25 años; o cuándo solicitan trabajadores con exp~ 

riencia mínima de tres o cuatrc·años en el pu~sto". 

¿Qué 'tendrá. ··que hac'er :un r-ecién. egresado de la F'acul tad de 
' .,- . 

oere.cho o de contaduría a1'·:·sot':ié::it'ar- el empleo y _le digan lo 

anterior; es .~:"ri~'c·~~,f~-a~~~<.·' _ge~te con experiencia, no 

principiantes"? 

•'.''-• ·., .. 

Resulta -obvio-~-·que·~) un.! -p_e·i_&oíía.0 que ~-tiene ·tres· o-_ cuatro años . -~ ~ .... ,,_., '~:--:_~,--_- -··'<· ' 
ae experiencia e·n ·1os tí'elñPtis~·.:;_·~ct~li1es no· ae:,a su empleo -

:-:· . ': ~ .. · . : '. <. . .. 
-a no ser que sea.- por_:_o-··un#'.':_-.c·ausa·-:.:q~e- ·esé:8pe a su voluntad-

Uej6r_- seria (;ue--:fos- pa'tr-~ne& dI;ran·.,oportunídad a los que no 

tienen experiencÍ~ y. as-~<~-.~~~-:r ~-~te."·:~~stáculo. 

L~ cierto es ·que, ~uéhoB. _patrones no quieren arriesgar y 

siempre quiereñ i.i a ia segura, pero esto es imposible. 

Y no solamente son· los problemas anteriores a los cuales hay 

que darles solución, ya -que, existe otro problema capital y es 

el de: ¿dónde o con quién tiene que ir una persona que busca 

trabajo y_ no lo e!J~~~~_;_;-a_'?_ ___ _ 

Preferiríamos ·que f'O ·estuviera comtemplado en la ley el 

derecho al trabajo, pero ·qUé en la vida se practicara este 
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derecho .. 

5.2 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO (11) 

LA Prestación de cualquier servicio tiene como presupuesto la 

capacitación del trab~jador. No hay actividad, por modesta que 

sea o pa:e?ca, que pueda desempeñarse sin el mínimo de 

conocimicnt?s. Por cj~mplo, ~n alb~ñil, un terrendero. La 

c.:l;:;acítación es pre.supJ~st:i .del trabaju, nac,'? co1 el traba_:"o. 

Los pueblos de la antigüedad, cuya primera, etapa culminó c-on 

la gran civilización romana, idearon una esfructura de trabajo, 

sobre la base de la habilidad y la destreza en los gremios, que 

Alcanzó pleno auge en la Edad Media. 

El maestro es poseedor del máximo conocimiento: el oficial 

ejecuta el trabajo que el maestro le encomienda; el aprendiz va 

enterándose de la técnica y del arte para manejar los 

instru~entos y la ~ransformación de la materia prima en objetos 

nece9arios para el comercio. 

11. Cfr-. BRICE~o- RUIZ, Alberto, DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO, 

Editorial Harla, Méxi~o., ·1985, p. 55 y siguientes. 
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La ley de 1931, dedicó el títu.fo tei~~'~o-·'<~1 :~_011;t:C-ato de 

aprendizaje, consideró la retribución por.; los_~-· SerVicioS.: dividi-
;,· :::-· .... : 

dos en dos partes: la enseñanza en un aC~o· l{fcifiCÍ.o :y· la·, conven.! 
·,.··.~;· : .r· 

da. 

Estimó obligatorio el admitir aprendI_Ce-s ·en c_~da ··empresa. El 

apren~iz tenía obligación de obedecer al ma~-Str6 o 'patrón, al 

maestro y sus familiares; procurar la mayor economía para el pa

trón o_maestro en el desempeño del tra~ajo. 

Se facilita el despido del aprendiz al permi tir--que~ el patrón 

o el maestro pudieran hacerlo por: 

Falta grave de consideración y respet~_a él o su familia 

Incapacidad manifiesta del aprendiz para el arte u oficio 

de que se trate. 

Lo que fue invocado sin límite y a conveniencia del patrón en 

detrimento de los derechos de los aprendices. El patrón no esta-

ba obligado a reinstalar al aprendiz aun cuando se acreditara la 

justificación del despido. La ley actual suprimió el contrato de 

aprendizaje, por considerar que, tal como se encontraba reqlaroeE 

tado era una reminiscencia medieval y porque en multitud de oca

siones, era un instrumento que permitía a pretexto de enseñanza, 

dejar de pagar los salarios a los trabajadores o pagar salarios 

reducidos. 
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una nueva tendencia se empezó a marcar en la ley ~ partir de 

1968. La capacitación y el adiestramien~o para ser efectivos.de

ben ser motivadores tanto para patrones como paz:: a é.t:rabajadOr~~, 

para los primeros significa contar con personal mejo~ preparado 
. ·-·· .,· 

para la elaboración o la-prestación de sus serviCÍo-~~ ·. ··. ·:_.,_., 

" .. -} ._.·,\ •" -_"'.:'• 

En su informe del lo. de septiembre de 196~, ei ~~~s~~~~!-~~-~ 
Gustavo Diai Ordaz, expu_so: la continuación del prOgreso'-de~_in

dustrialización -de México y en general todo el desarrollo-del 

pa!s exigente quetodos los puestos en los centros de producción 

sean ocupados por las persona más capaces. 

Por otra parte, México es un país que carece de trabajadores 

calificados en todo, y esta carencia se manifiesta en todos los 

niveles, desde personal de confianza hasta trabajador calificado 

y donde al mismo tiempo, existe desempleo o subempleo para la m~ 

no de obra no calificada. La capacitación de los trabajadores y 

el crear alicientes para los capacitados es absolutamente indis-

pensable para el bienestar económico y social de la clase traba-

ja dora y para el desarrollo del país. 

Tanto el Congreso General como el Poder Ejecutivo Federa, -han 

expedido, e:nt.i:-e-O~r~,i:;, ~as sigui~nte~ disposicion~s leg¡slativas 
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punto de vista sustantivo, la reforma de que se trate permitirá 

elaborar un sistema nacional que lo capacite y el adiestramiento 

tiene como finalidades existentes, actualizar y perfeccionar los 

conocimientos del trabajador en su actividad, preparándolo para 

el ascenso, prevenir riesgos de trabajo, incrementar la 

productividad y en suma, abrir a la población trabajadora 

perspectivas más ~lentadoras al q.u~~ar sólidamente vinculadas al 

adiestramiento y a la capacitación con la posibilidad de 

ascender a puestos de nivel ·superior. 

El- tiempo que se destine a la capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores debe estar comprendido, por lo general 

dentro de la jornada de trabajo y considerar como excepciones a 

esta regla el que las partes de la relación laboral pacten en 

forma distinta y el que se trate de un trabajador que ~ce. 

capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que 

desempeña. Las reglas de capacitación y adiestramiento renuevan 

la vieja fórmula de aprendizaje al admitir la existencia de 

"aspirantes a trabajadores" -artículo 153 M, segundo párrafo-

La capacitaC1ón- ~¡- adiestramiento es un derecho de todos los 

traba j_ci.dores, es un derecho de todos los trabajadores, es un 

derecho sólo de los trabajadores que laboran al servicio de una 

empresa. 



y reglamentarias a fin ·de corregii la· noto'ria desproporcióO que 

existe entre el' desarr(;Í10·;~·1rldú.Str-i.á1. del ... país .·y la· creciente 
;;:, ., ' 

desigualdad de · t;-abajad?,res ·aebida~e~lte Pre'p"ara.dos: °' 

· " --·:- _· ' :":.=::: <:, ·' _·c .. _o: _~ ':_: : .. 

ción XXI del artículo 3o. de la Ley Federcll ··.del ·:·TÍ:'abajo:de 

. ~- ',·; :.~· : . ,''-.'- '':""' .' -
en sus respectivos centros de trabajo y-:.poi,~_Su~.":c·Ue~t'a'/: ,la 

capacitación técnica y práctica ae sus··:-r~a·b~-j~-d~~~~>~~-- sus 

propias especialidades. 

- Ley de 3 de enero de 1963 que establece el.impÚest~:del 1% 

con destino a la enseñanza media superior y universi~aria y 

a la capacitación técnica y profesional. 

- Con base en los decretos citados, la Secretaría de Educa-

ción Pública, según informes de su Director General de Ens~ 

ñanzas Tecnológicas Industriales y Comerciales, en octubre 

de 1966 tenia establecidos treinta centros de capacitación 

para el trabajo industrial en la República. Su objeto, se

gún expresión del mismo Director, es ayudar a resolver el 

problema de mano de obra para la industria. 

En 1977, se consideró la necesidad de elevar la obligación de 
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otorgar capacitación.y adiestramiento a rango constitucional. La 

exposición de motivos sostiene que "el país se enfrenta hoy al 

imperativo de motivos de diseñar y adoptar un nuevo modelo de 

crecimiento que destine la parte importante de nuestras 

reservas, a fortalecer la calidad de vida de los mexicanos y a 

lograr que los grandes grupos marginados alcancen los niveles 

mínimos de bienestar". 

En efecto la carencia de un sistema destinado al 

perfeccionamiento de las habilidades del trabajador causa de 

baja productividad por el inadecuado y restringido 

aprovechamiento de las capacidad instalada de las empresas, así 

como de graves riesgos de trabajo por el contacto de obreros 

insuficientes capacitados con maquinaria innovadora. 

Durante el periodo extraordinario convocado por la Comisión 

Permanente del Congreso de la l'nión, el Ejecutivo Federal envió 

el proyectos de reformas y adiciones a la Ley Federal del 

Trabajo para dar más vida al mandato constitucional que impone 

la obligación a los patrones de proporcionar capacitación y 

adiestramiento en el trabajo. 

La Exposición de Motivos consigna: •en materia de 

capacitación y adiestramiento para los trabajadores desde el 
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Al perfilar la capacitación y e1 adiestramiento como derecho 

de los trabajadores el legislador montó un aparato espectacular, 

un hermoso edificio de múltiples·'.piSo.s.en una .:precaria columna ·. 
punto único de apoyo: la buena ~-i-~Pc:>.sic;~~ ~e trabajador 

inclusive a nivel individual . p~r~ ~cep~~r ser capacitado o 

adiestrado. 

Es clara 
. .. ~~"-~'-· ; '- ··~ . ' 

la ··- intencfó'n ··,;·aei;;~-; _i.~g-~~-l_aao·r· 
• -- ··::-- ::;'-v":~.:'-> 

de que a los 

trabajadores no se )~S,.i'~a~~-~~~~],~s-obr~- í_a~- ta.rea· de· t~a~ajar_ ,_ -1~ de 

c_apacitB.rse 

v~lun~-~ria_~ 

o __ adfes''tra.rS·e:· ,.··:de ---no -~ceptar~.º ello de manera 
.~.~ .f/::-. 
::,, . .:r:·, -.C:;' 

: ~ . '!>.:' 

·\~~-·.-'.~:~-:'·ji~·;-~-(~~·, 9':le también ei trabajador sea considerado 

como ~,·:,~~~~~~~'::;_:·de_- r_esponsabilidades sociales -debe trabajar y 

'fJ:.abajá~ ·;bien:., ,nayor edad y no un sujeto endeble incapaz que 

e?Cige: u11a protección enfermiza y una tutela permanente si es 

n-éceSario porque lo es, que en nuestro pais se incremente la 

produ-cti v-idad-, oblíguese a los trabajadores a que se preparen y 

no se sigan adoptando actitudes incongruentes con las damáticas 

exigencias de tiempo en que vivimos. 

En nuestro medio, el trabajador más antiguo no requiere ser 

más capaz, sino solamente capaz para lograr esos puestos. 
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por eso resulta ··absurdo que en ~t ~undo· en que Íos jóvenes son 

una aplastan~e znaYci~~a, ra ley berieficie ·~ quienes ya no lo son, 

por el solo hecho dé su ·.may~r _ anti9G~dad. Con ello se detiene el 

progreso de ioS nuevos: obstaculiza la 

productivida·d y. ·en·_ 1a·:_:_ fnst4nci!S le hace una pésima jugada a 

nuestro desarrollo eConóMico. 

Los,_ t-rab'aja_~are~ 

adiestr~~i-eritó ·:e~tán 
_quie~es_ se imparta capacitación y 

obl iqados a: asistir puntualmente a los 

c~rsoS, ·~·~-~-~-d~~j_:· las' i-rld¡caciones de las personas que imparten la 

capacita_ci~,~ ··y adiestramiento, presentar los exámenes de 

ev_alu~ción de conocimientos y de aptitud que sean requeridos. La 

ley es omisa, al ~enos en este capítulo de las consecuencias que 

produciría el incumplimiento de los anterior. 

Si el incumplimiento se da dentro de la jornada de trabajo 

las inasistencias se equiparan d las inasistencias al trabajo. 

No será así si el .. _incu.mplimiento se da fuera de la jornada de 

trabajo, -- ya -.que la::-~:~P~~~~':~~n. en tiempo del trabajador coloca 
, .. ··---- ·-,.-

las cosas a un O'i v~l'" dis,ti~tO. 

Los 

trabaja~ore·s :~~P~~ita~:i5ri·: y ad{estramiento. 

tiene diversos ~at!"~es_;--p6~" ·e~emplo: 
Esta obligación 
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- Incluir en 16~ contr·~tos':Co1ectivos ae trabajo las. cláusu

·1as rela.tiva~ :a su obliqación de cap'acitar y adiestr~r. 

Estas obligaciones están sujetas a una condición y a una 

modalidad. La condición consistirá en que los trabajadores, por 

si, o a través de la representación sindical exijan . su 

cumplimiento, si no lo hace no habrá incumplimientc::Í P?r pal:te~ .~e_ 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores.~ 

.- ·'' 
La modalidad consiste en que los patrones~ s-6~~~~:~~~,,~,ri ~~~~~9-~do_s 

a capacitar y adiestrar con respecto _a· .i:~·~>~-~-~~:Y'.:~ó~-~-~~·~··- ~-~.--. ia· 

propia empresa. La integración de la·s ~-¿~~.i,~-{~~~-~ ~-,niixtas .. de 

capacitación y adiestramiento 

existencia del convenio. 

Celebrar con sus trabajadores los conveni¡,s .~~ .:capaci,tacÍón y 

adiestramiento y presentarlo ·ante la. Secretaria del Trabajo 

dentro de los primeros sesenta días de los años ·impares. 

El objeto de la capacitación y adiestramiento es más que 

incrementar la productividad, mejorarla, ya que así habrá un 

b-eneficio económico para el .trab_ajad'?_r, _patrón y la economía 

nacional. 
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La obligación del tr~bajador a recibir capacitación será 

siempre relativa, ya que el trabajado.r podrá negarse a recibirla 

si considera qoe ~ene los conocimientos necesarios para 

desempeñar su puesto y el inmediato superior y lo acredita 

documentalmente o con su examen. 

Las funciones de la U. c. E. c. A. son dos primordialmente: 

el empleo y la capacitación y adiestramiento, es un organismo 

descentralizado dependiente de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 

La u. c. E. C. A. deb~ entre otras obligaciones, cuidar de la 

oportuna constitución y el funcionamiento de las comisiones 

mixtas de capacitación y adiestramiento. La U. c. E. c. A. debe 

ser asesorada por un consejo consultivo integrado con 

representantes del sector p6blico -s. T. P. s., s. E. P., Se. 

Co. F. I., S. P. F. I., I. M. ~. s.- y con representantes de las 

organizaciones obreras y patronales, será el Presidente del 

Consejo Consultivo el Secretario del Trabajo y Previsión Social 

y fungirá como secretario el coordinador de la U. c. E. c. A. -

-artículo 529-a-. 

La ley autoriza que la capacitación y adiestramiento sean 

impartidos por instituciones y escuela. Estas deberán 

registrarse e inscribirse a su personal docente en la s. T. P. 

s. deberán satisfacer entre otros requisitos: 
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ComPrObar -que ~e ,ca'paci~al:An' y_:adíe.strarán a los trabajad2 

res que es_ta.q ·~Pre~·~~ádós profesionalmen~e en la· rama indu_!. 

trial o· ~c~_ivi~~d' ·~l'.1-_qUe ia:ipar~irán sus conocimientos. 

Una ·ae la.S~- metas de-. la capacitación y adiestramiento· es 

otorgar· a: los tra_bajádores- que hayan Sido ·ap"r~~áda_s en::._ lo~ 

progra~_as -~-a const~ncia· respectiva. 
- ,>. .·.- _; ~ . --.. _ : 

Estas surtirán plenos efectos . par~ firies ·de .• ·~:[~n~t. :.dentro 
-~ '"" 

de la, empresa _en -_qµe se haya· proPO~c·¡;~·ña.~?-}i~-:::~ca·pa6~t-ziéi6n· ·Y el 
-·- _._. - ,._ . . ,,· ... ;~-"';'.:O:".-".,~;:::-.<~-:.~--.: -- <:. 

adie.Stramiento -art ;- > 153, :~v- .. , "-o~º .-;~-~~~in. :-~·~'~)er·,·-~-~-Vafed.;;f ~-~ _en 

empresas similares. :. ' '··&;~~;::-,· ·1;.J".;~.·:~. ;:~;.;,:¡_-;;.:; :<';;,:_~}'. 
-:,.,, .. " ... , .. -~:}<-; :'' 

.:~;:J::····: 
-- - . ·-, <~!- \.>~- - ff:¿-.. ~.:~".." 

En el ar~iculo. 994:.'.xv cie 1} L~:f F~de~~f ~~~1;::;fabajo; se. 

establece que los infractores d~--': ia~<·:obi;i.9á~~6tl~~-:.'P~"fro~ri~l~s en-· 

materia de caPacl.t'!ción.. y·< adi~s-~;r~;~¡~:~tgf:> >:::~~-~ .. ·~lf;¡~:~E~~~-i-~a~· 
"•!i ·.; 

equivalentes de ·15 a 315 tanto dei: S'ál~~~b··-~'fni·~~:' 9~~~:r~~-~ 
''1:::}1~> -- '· ~_0:· 

t •. :, • ~-\'~-: '~;~;~:·:··-- ·~ ,,,_~;:··· 
5.3 DERECHOS DE PREFERENCIA; '•ANTIGUEOlÍD •. Y '11sci:tisj5''.· 

Los llamados derechos de' ~~~ig~~~~~t.,~fi. ·~n re~lld~d 
instrumentos jurídicos de desiguaidaa'>:poi\é·jemP10·( ~f~-~rtiCUfo'" 
Jo., párrafo segundo ·ae_ laL~y. Fed·~~a·í .:;:~-d~i~; .. ;~~:~a·;·s·-_-_.,:;U~ndo 
expresa: --,,no --pod~.án_""_·~-s~~b~e_cerSe: ::~~i~'t::~f~·~{~~n~~:· ~'.~-~.~~·e: los 

trabajadores . por motivos ae raza,~ ed~i~,~A~icr~-ao_-+r.e·~1gio~o_, _, 
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doctrina política, condición social•; en el artículo 32 

constitucional se plant.ea en forma clara que los mexicanos ·serán 

preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 

toda clase de conseciones y para todos los empleos, cargos o 

comisiones del Gobierno en que no sea indispensab~e la calidad 

del ciudadano; el régimen jurídico de trabajo dOméstico; 

trabajadores de confianza entre otras cosas no tienen"'derecho- a 

la estabilidad en el empleo. 

Tal vez; el legislador ·no los introdujo-en'_la Ley Federal del 

Trabajo ~on fines injusto~ malos o contradictorios a la razón, 

probablemente sus intenciones fueron- en sentido opuesto, sin 

embargo, ya en la práctica las consecuencias han sido negativas 

que positivas .. 

El antecedente de la preferencia se encuentra en la ley de 

1931, en la fracci6n t, del articulo 111 que la estableció en 

favor de los mexicanos respecto de quienes no lo fueran. 

Los factores de preferencia que marca la ley, a partir de la 

reforma son las siguientes: 

- Nacionalidad mexicana 

- Servicios prestados satisfactoriamente por mayor tiempo 



- El hecho de" tener a su cargo ~na f arnilia y no tener otra 

fuente de ing'reso ecorlómico 

- El per~enece~ a-un'sindicato 
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En el ~rti~Ulo ).55·, "se marcan dos vías pa:Ca hacer efectivos 

del derechO de preferenCia. La, .primera conSiste en. que los ,, 
trabajadores pre~entan .una - solicitud a;-:· ia·:- ei:t1presa .o 

establecimiento indicando su domicilio y nacio-nalidad, si 

prestaron servicios 

naturaleza del · trisbajo que deseínpeña_17á y la:: d~!'lom~nB.ci~n del 

sindicato a que pertenezcan a fin de· que ·sean llamados al. 

ocurrir alguna vacante o crearse algún puesto nuevo. 

La segunda vía es la más sencilla: basta presentarse a la 

empresa o establecimiento al momento de ocurrir la .-vacante o 

crearse el puesto, comprobando la causa en que funden su 

solicitud. 

El incumplimiento de las obligaciones 'contenidas en los 

artículos 1S4 y 1S6 da derecho al trabajador para solicitar ante 

la Junta de Conciliación y Arbitraje a su elección, que se le 

otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario. Tendrá, además, derecho a que 

se le paguen los salarios a que se refiere el párrafo segundo 
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del articulo 48 {salarios vencid0s). 

ANTIGUEDAD 

La a~tiqüedad es un ·hech.o existe una 'e?tpresión "mi de'rech:o de 

antigüedad" gue _e~- ·realidad. significa' .e.1 o lo·s_. de~echos_ qúe se 

. . - . 

En la Ley de 1931, la anti~Ued~d ~í!nd'~; l;~ E:oiL~iento 
:..._:-, - """" .. ;. 

ba_~~ _-_· p~~ª: -.. el :·-;·~~'.~Ut~;,: ·--de :~-vat;aciones, 
iea juste para -:_~·~_,, a;·~~~~i'~~~--,' la 

~ery~a de parcial. 

indemnizaciones por 

.responsabilidad del conflicto .~n los casos de insumi'sión 

patr.onal al arbitraje de las Juntas. ·Después fundó la 

estabilidad en el empleo. °'Fue. a través de los contratos 

colectivos de trabajo, cotuo la antigüedad fue generando otros 

derechos y situaciones que el legislador se vio impulsado a 

trasplantar a la ley, salvo que se acuerde al terminar la 

relación de trabajo la aritigüedad seguirá incrementándose has_ta_. 

el momento de su-extinción. 

':, -·:··--\<;" 

otros: 

Los derechos deriVado's de "la antigüedad ··Son. 11um:~r~~o-~~, entre 

\:·:· ~,-~<-~-~~. 
_____ -_--_-__ -__ -__ .-~~-- · ~-'1DL, :<;_-"- ··'".,. ·:_,-_·_-:.::=-_-_-_, . •' s ~~i:f:_~ _;.~-- _-_:.-

1. Estabi~id~-~: ·;'~: :e·i?~~t>l~oi.~~~-~~1·y·~:··1~;5· ci~~os·::-~~ ·~xce·P~ió~ tar 
.·.;:.,'.¡;·, ., .. \':,:· ... 

ticulo 123 cOr\Stitu·~-1:.~.hAi;;· ~~p;~}t~-d~ A, fraCción XXII, y ar 
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tículos 49 y SO, fracción 11). 

2. Indemnización en casos de rescisión del contrato. imputable 

al patrón (articulo 52). 

3. Vacaciones (artículo 76}. 

4. Constancia de servicios (artícu-lo 132, fracción-VlI y 158) 

5. Preferencia para los ascensos en vacantes definitiV~s o 

puestos de nueva creación (artículo 159). 

6. Inmunidad, despúés de veinte años de antig~_éd~.~·F!!?~.-f~l:~as 

leves (artículo 161). 

7. Prima de antigüedad (artículos 

B. Responsabilidad del 

bitraje (artículo 497, fracción III)~ 

Analizaremos, brevemente, por 

derechos: 

- Estabilidad en el empleo, salvo' 

el artículo 49. En estos casos, 

en cuenta la antigiledad. 

- Rescisión imputable al patrón-~ _ta;,~-~!~~~"~~:~~~~-" aebe impor

tar tres meses de salarios y ~éinte· -días ·de salario por año 

de servicio prestado. 

- Vacaciones. El número de vacaciones ~ependerá de la antigil~ 

dad. 
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- constancia de servidor. Los patrones están obligados a .-exp_! 

dir a los trabajadores, a solicítud una constancia escrita 

del número de días ~rabajaCos y del salario pércibido. 

- Preferencia para los ascensos. Los ascensos se regUlan.· en 

la ley en función de dos situaciones distintas·: qu~ s~ -tra

te de vacantes definitivas, o por .una duración. En·ambos e!_ 

sos se trata· de un ascenso automático ( escal-~f~-~·-~~¿i~~-} ~ 

Si en el segundo caso ha existido ·alguna forma de 

capacitaCión, el procedimiento será e_l_ siguiente: 

l. Será'··11.aitiad6 en ·primer término, el trabajador más antiguo 

de ·ia ·categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra 

la.vacante._Le .. corresponderá el ascenso si demuestra ser 

apto. 

2. En igjaldc'.ld de;. condiciOnes se preferirá al trabajador que 

tengi?t .. ~ su .ca·r9'o una familia y de subsistir la igualdad, 

ª!.-·qu=C·-0-~~-~c:~~~.i:~xamen, acredite tnayor aptitud. 

3. s·L se<~rat.~' ·d~ ·~Uestos de nueva creación para los cuales, 

por s:~.· na.'f:·~·ra~~z·~. o especialidad, no existan en la empresa 

ti~t:?~·j.aa6~es. ·.~~n.-aptitud para desempeñarlos y no se haya 

estableci"do· Un procedimiento para tal efecto en el contra-
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to colectivo~ el p~tróri pÓdrá. cub.r~rl~s librem.énte .. 

4 .. La ·manera de· a.~.reditar __ la '.a'P,ti_tUd Y<fa.-.forrna de .otorgarse 
r ,', _' __ , •• ' 

los as.censo·s se_-convendrán'··en los ¿oñtr"atos ·Colectivos de 
. - '., ·_¡,-, .. ·,.:·.¿•;._ 

trabajo. dé conformidad ·a las regl~_s· ~-~_bre-.~Capacitá_ció~ \Y 
·_ _· - . '. >. :<«'., .;- -

adies~rainiento. previstas-~~ _l~_: _~ey/_· 
--:-~<·· 

cuando la, relación -~}~f::. ~~l:F~~:~.f:.:~,~-~Y.i·,~.::'te-~Ído · 
una ~láaCión ···ae-· ·v:ei~~~~ :~k,Bf~~º~7:~-~~~:;X~~tr.ór1. ·_s6_10-~ 
podrá resci~~iil:~:;_ ~?~~---~-~~g-~~-~f::-_d,iL~-~5·,:: C.SúSas 

señaladas en ,,él; .'·~'~·~~~b~l,~'~ ::;·4y:' que sea. 

particularme~tk:·~·,.:gr·~~-~:.:;_-~::~:-~-~~--,· haga iiltposible 

su continuación, ~~~~-~/~.--~~:,~(ie ~···impondrá al 
."-·.:::.·' ·":'..-: .. ;) 

trabajador:·.- la -~~·cor'J:-e_ccii6Ít :~·i_Sciplinariit que 

corresponda·- .r-~·~P~~~-~d~-. 
. . - ·---

los derechos que 

deriven-de_."sti ~n-tigÚedad. 

L~:·repet~~~-~~: de -"la falta o comisión de otra 

--º"=--~.'.ti~~ -~Ú:~~-~o~s~ít~yan· una causa legal de 

~esci·~i6~:,, . d_éja~-:·:~:;1-~-¡ ·ef~Cto -la disp?sición 

-~-nt_~:~ior};:~ 

La 9r.!:tye~ad. d~
1

' ·las faltas, debe medirse en función de las 

circunSta·~~i~~ .. Ei ·legislador, por la palabra ., imposible", quiso 
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indicar. que. la Conducta resulta intolerable .. La suspensión de la 

conducta nO ·grave a la comisión d~· ot.ra .·fa·ita,:-. qJ .. é···am:~rftó la 

rescisión, hace desaparecer la inml:Jn;Í.dad'". ~t·.::~f~-~sc~~-~~-i:~_"&·s :·~-e un 

año desde la primera conducta, ,hab~á ;'i,re¿~~-i-~~ ~el '~-~~~=;~~h~- del 
. \: -.;':<,,:,._:_ 

patrón para tenerla. en -cuent_a désp~~~-.< ·· ·:_:~f~~- J.-S~!_,:_ 
:):':}' 

6. oe acuerdo al- artlcÚlo ~-6~ ae :"¡~~;~~Yi}~~;-~,~-~:. ~él ~Tiab,aj·o, 
'. ,_, 

sólo _tienen~-:- - d~rec)l"o__ p;:i~~-., - dÉ{. antigüedad los 

trabajadores ,de _·plarita. El .i~Pc>l:te ~é la mencionada p~ima 

es de. doce d·ías por···._~ño es'tableciendo un tope equivalente 

al dOble def-_.salario'"minimo del área geográfica que corres 

ponda al lugar de prestación del trabajo {artículo 406). 

La Corte ha establecido jurisprudencia en el sentido que 

la prima de antigiledad debe pagarse de manera proporcional 

al tiempo trabajado. Los casos en que la prima debe cubrir 

&e de acuerdo a la fracción Ill del articulo en comento: 

a) A los trabajadores que se separen voluntariamente de su 

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de 

servicios. 

bl A los que se separen por causa justificada rescisión 

imputable al trabajador y a los que sean separados de 
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su empleO, indep.endÍentemen~e ·de. la· justificación de 

despido~ 

e) A los que, sÜfran_ lricapacidad física o mental o 

inhabi.ii.~ad"'.~~~c¡:iie~·ta .qúe. haga impoSible la· pr~stación 
de; tra~.;j(,. 

d) A lós· .tiabajadOrt?s cu~o's ¿·~~tratos -t.e~iñen por fuerza 

i:na~o-r ;.,'?_-~-~~-~~-- ~-<?~tUito no itOput~_bl~ -._ ai __ ··.p~t.rón.' 'por la 
- '.'_ 

in_capaCidad-·\· del.-'_-patrón, física o mental; o ·s·u· muerte 

q~~ '"---~~;,~~~;~:~- - :~~~o-:.co~·ieCu~ñcfa-' necesar-ia.- :~~med_iat!l .· y 
-,., ·. __ ' - ., -.:. 

direc~a~¡ ~~. te.~m~na~ión del trab,ilj_O~ 

';--'; __ -· ' 

e) A··- los 
- _:·' - -, ~ 

trabcijadores~,-; cUyos·-. ,-Corit"i~toS "t-~rmineñ ·- por 

: -• . ; ;._ '._ - -~_º: .. ·:.· 

f) En.· los caSos_·d,e té~miria·~i6n· de,: los contratos de trabajo 

P~r ·6o~~urs~·.·:'.:·;~ <·:~.Ui~-~'I-'a»" lega"lmente declarada, si la 
. ' : . ' . :---.• : . :::, ~:· 

autor~dad :: c~It!P.~~~~,i~>To los acreedores resuelven el 

empresa o la reducción 

_;:·,-

h) En caso-~-_:·d~~~; tñifEfrt"e~.;-del 'trabajador, la prima de 

antigUedád .es ·una pt-~stación específica, no genérica, 

esto es, que sólo . debe pagarse en la hipótesis 
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concretas a que la ley_ se refiere_ y ·no en todos los 

casos de terminación de la 'relació~ ·1abora~. Caits. _54 y 

436). 

La prima de- antigüedad legal y limitadat --con él, objeto de 

evitar a las empresas el problema financiero que s~Pondt-ia -.el 

pago conjunto de primas de antigüedad por retir<7' -Vo{ú~t~~io,- la 

fracción IV. del multicí tado artíC:ulo; _se -d~sp~!Je : l~ -.s.i9uien~te.·: 

- Si el número de trabajadores que _se retire ~ent~-0 del 

término de una año no excede del diE!~- por ··el.en.to del totai 

de trabajadores de la empresa o estabfÉ!C·i~i~nt·o o de los de 

una categoría determinada, la prima se dará en el momento 

mismo del retiro. 

Sí el retiro se efectúa al mismo tiémpo ·por un número de 

trabajadores mayor del porcentaje mencionada, s-e cubrirá la 

prima a los que tengan mayor ant~qiledad y podrá diferirse 

para el año siguiente, el pago de.~a prima· a los restantes 

trabajadores. 

El artículo 947 autoriza a los patro~es p~ra no.someterse al 

arbitraje o para ne9arse a aceptar los laudos.pronunCiados. Esto 

significa que, o bien pueden no ir a juicio o por_ el contrario, 



hacerlo, péro no acept.ar e_l laudo, este derecho es relativo-, ya 

c;ue el último párrafo del mismo artículo dice que no se podrá 

ejercer ese- derecho en los casos de las acciones consignadas en 

el artículo 123, fracción XXII, apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unídos Mexicanos, es decir, cuando las 

acciones deriven de un despido o de la rescisión intentada por 

el trabajador por causas imputables al patró~·-

La insumisiOn al arbitraje o la n? a~ei:'~ac;i?n -~:d~l,_ :'laUdo, 

implican, de todas maneras, una .reSponsabilidcid. Y' ésta consiste 

en el pago de tres meses 

antigüedad mencionada en lás dos ~ p_r_tmera_s fracciones del 

articulo 50. 

5. 4 CLAUSULA DE·: EXCLUSIÓN POR INGRESO, ANALISIS EN RELACION 

AL ARTICULO Jo. o'; LA' LEY.FEDERAL DEL TRABAJO 

Cie~tam~~~e /-_" .. ~-o~S~i_~·uye··.·:·~~o· .. :~e .los temas más controvertidos 

del - derecho laboiar~: Exfste~ serias y permanentes discrepancias 

doctrinales (y también legislativas} a propósito de su 

eo.nstítucionalici~d .. Discrepancias doctrinales, porque no pocos 

autores resaltan la peligrosa espada de dos filos que resulta 

· Ser la- cláusula de exclusión, ya que por un lado se puede 

aplicar no sólo a traidores patronales, sino a los militantes 

que más se distinguen por su actitud combativa. 
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Discrepancias legislativas, porque el artíC~lo 35~- marca_que 

a nadie se puede obligar a formar parte. _de. ·ui:i sindi;:ato o ·a no 

formar parte de él, luego entonces, no eS compre~Sible que en el 

artículo 395 el legislador dé oportun~dad ai~ .. :~ª~~6n_ para" .. admitir 

sindicato contratante. 

prospecto , de ,\:'t-ab_~jár· 

obtener un ·e~p_l~~-~~~-~~::~-:, 
para poder 

·_·,,;' ··: ~' 

Y .'s--~s~~~~~m~::{. que, no es juSt;.o, ___ n~ es le9al Porque el artículo 
--. - -

30. __ d'e i'á~--- L~y-· -Fe-deral del Trabajo se estipula con carácter 

enunCiati.VO, más.·. no·. limitativo, que no podrán establecerse 

distinciÓne's. entre: ios trabajadores por motivo de raza, sexo, . . . . - ; 

edad, ::cr-~d~ :reii9ióso, doctrina política o condición social. 
'-.: . - ··':,:< 

... '!, :·~· .:·.:_-_r· <·::_ -~. 

L~·~9¿>~-~t~'~-é~~'->·~5 incoherente que en la práctica se dé mayor 

y no al artículo 3o., contemplado dentro 

! '. -. -- • :_:_~: .-_ .':'.' '. .' '.. _,.-. '.,' 

j~rarqu~a);·_a.~::·artícu~O· 395 que está contenido en las relaciones 

'cole:6:t'i~~~~:;.~e:i:·.~-~~bájo 
-~~~- !_~s~iI~~Í~~·iRfO:s .--·generales que rigen la Ley Federal del 

--=--~,.---'----·' 

Trabajo,< 

Nos inclinamos por la idea de que se abrogue el mencionado 
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articulo 39S, por considerarlo un atentado contra la libertad 

del indiViduo para elegir ~l empleo que más le acomode, y no . . . 

sólo eso, s·1no que-.-: se ~e afectada la principal célula de la 

soC:iedad: .lá familia~ y con ello, la nación entera. 
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CONCLUSIONES 

l. Dentro de la Constitución tenemos a los ·art~Cul.f?~-lo.·, So. 

y 123, que consagran el derecho al trabajo, otor9a~do :.~~ goce de 

garantías para todos los habitan tes en el te.rrit,?i:i~·~.~clcionai_; 

la libertad para desempeñar el trabajo que m§s '.acomode y 

estableciéndolo como un derecho y deber sociales. 

2. Es importante que el Estado, por diversos medios a su 

alcance, propicie la conciencia de que la educación al trabajo 

se inicia en el seno de la familia como núcleo de la sociedad. 

3. En la Ley Federal del Traba jo existen lagunas en la 

regulación de las relaciones obrero-patronales que debieran 

integrarse. 

4. El derecho y la sociedad son cambiantes, por tal motivo 

sugerimos diversas modificaciones importantes a la ley, v. gr. 

la jornada, el salario, la capacitación y el adiestramiento, 

etcétera, que deberán adaptarse a las necesidades de la vida 

moderna, considerando además un tratado trilateral de tipo_·:_ 

económico que exige esos cambios. 

5. Di versos articulas se contradicen y afectan principios 
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_'._ :_._ ··- :·::. : ' 

f undam~ntaies .de· -:-ae,r.ec~6 _: a1·<·'._tr~~~j-0°. ,Y ~-~-;~ __ ii~~r_t~-~-: d~~ -~ tr~~~j·o~· · v;. -

gr.: la clá-~suÍ~- ~-e-;:"--eX:~i~~'f6n··:.-~-~r~/¡_n~-~~·sa_; ·.:a<i~bciJ~·r-- ~~i~~- al 

trábaja"dox:>.P~r~-~~.ec~-~·-, :-~-r·i~·~~,o, ~~.1::·:~.{nd;~~~~-::_~·pa~~- ~~-~i~ar ·e~trar 
a una ~~pr~-~.á.·}~.;~·-, 

6. La c_apa~itaci6n ::y -~~iestra~lento son muy importantes, 

tanto para el trabajador como para el patrón, y beneficia más a 

aquél, ya ··que, le permite su superación personal y profesional, 

permitiéndole mejores posibilidades para futuros ascensos. 

7. Antes de capacitar y adiestrar, los patrones deben educar, 

en términos escolares a sus trabajadores, pues, de no ser así, 

no les ser¡¡ sencillo cumplir con aspectos más complejos de la 

tecnología moderna. 

8. La capacitación y adiestramiento no solamente son derechos 

sino también obljgaciones que, de no cumplirse permitirán 

sancionar a los prestadores de servicios, pues, la empresa no 

puede quedar rezagada frente a la competencia internacional .• 

9. Los preceptos sobre ingreso y separación deben ser 

abrogados; atentan contra el derecho al trabajo; ha sido 

utilizado únicamente en beneficio de unos cuantos y perjuicio de 

otros, motivando desajustes sociales y familiares. 
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10. Debe. darse un, m~yor apoyo a la política de -empleo, 

permitiendo al. Estaao·.e1' Cum¡)lÍmiento a ·su ob1Í9~~ión de ábi-ir 
,. .· ·- . 

nuevas fuentes a~·· ingi:-eso':contenido e~·. er. ~~efaci'o' del artículo 
,.· ., 

123 de ia: Constitución Política de- los EstadoS un{dos Mexicanos. 
. . 
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